
Universidad Nacional Autónoma de Honduras

Secretaría Ejecutiva de Administración de Proyectos de lnfraestructura
SEAPI

REF: lnformación sobre Contratos y Mod¡ficac¡ones
de Contrato, Proyectos de Obra Pública.

Estimado L¡cenciado Fortín:

Reciba mis atentos saludos en ocasión de dar seguimiento al envío de la documentación
que se genera en la Secretaría Ejecut¡va de Administración de Proyectos de
lnfraestructura, SEAPI, correspondiente a la ejecución de los proyectos de Obra Pública
que se llevan a cabo a través de esta Secretaría.

Se facilita la documentac¡ón refer¡da para que a través de la Secretaría Ejecutiva de
Administración y Finanzas, SEAF, se dé cumplimiento a la normativa relacionada a la
entrega de informes financ¡eros mensuales solicitados por el lnstituto de Acceso a la
lnformación Pública, Banco Central de Honduras, Secretaría de Finanzas, Contaduría
General de la República, Dirección de lnstituciones Descentralizadas, UPEG y Tribunal
Supedor de Cuentas.

En esla ocasión se está enviando en físico la documentac¡ón descr¡ta en el documento
adjunto, para los fines correspond¡entes.

Agradeciendo su atención al presente.

Licenciado
RAÚL FORTíN
Jefe del Departamento de Contabilidad
Secretaría Ejecutiva de Administración y Finanzas, SEAF
Su Oficina

cc: Secretaría Ejecutava de Administración y Finanzas, SEAF-UNAH
cc. Orreccón de Finanzas y Presupuesto, SEAF,.UNAH
cc Comisión de Control de Gestrón, Ui,lAH /
cc: D¡recc¡ón de Licitaciones y Contrataciones- SEAPI-U¡,¡AH
cc: Exped¡ente de ¡os Proyedos SEAPI-UNAH
ccr Expediente, SEAPLUNAH
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Construcción Edificio Ciencias de la
Salud, UNAH VS.

Modif¡cación No. 16 al
Contrato de Construcción No.
cc-04-201 2-sEAPt-UNAH.

6 folios út¡les

Construcción e lnstalación de
Elevadores en Edificios A1, A2, D1 y
F1 , Ciudad Universitaria.

Mod¡f¡cac¡ón No. I al Contrato
de Construcción No. CC-03-
2016-SEAPI-UNAH.

lmpermeabilización de Losas en
Azoteas del Edific¡o Principal del
CURC.

Modif¡cac¡ón No. 2 al Contrato
de Construcción No. CC-08-
2016.SEAPI.UNAH.

Servicios de Supervisión para el
Proyecto "Construcción Edificio Anexo
Facultad de Ciencias Económicas,
c.u.".

Contrato de Supervisión No.
CS.O1 -201 7.SEAPI.UNAH.

13 folios útiles

Readecuación y Mejoramiento de las
lnstalaciones y Clínicas

Contrato de Construcción No.
CC-03.20.I 7.SEAPI.UNAH.
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MODIF¡CACIÓN NO.16
coNTMTo corusrnucctóN No. cc-04-2012-sEAPl-UNAH

'consrnucclóN EDrFtcro ctENctAS DE LA SALUD, UNAH-vs', cELEBMDo
ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS (UNAH) Y
CONSTRUCTOM KOSMOX S. DE R.L. DE C.V,

Nosotros, JULIETA CASTELLANOS RUiZ, hondureña, mayor de edad, soltera,

L¡cenc¡ada en Sociología, de este dom¡cilio, con Tarjeta de ldent¡dad número '1518-1954-

OOO75, actuando en mi condición de Rectora y Representante Legal de la Universidad

Nacional Autónoma de Honduras (UNAH); nombrada para tal cargo, según consta en el

Acuerdo Número 13-2013-JDU-UNAH, emitido por la Junta de Dirección Universitaria de

la UNAH según punto de Acta preparado en la Agenda de la sesión extraordinaria el

veinte (20) de septiembre de dos mil trece (2013) que en adelante y para efectos de este

contrato me denominaré EL CONTRATANTE, por una parte y por la otra, ALLAN

ALBERTO ÁUVnReZ MAIRENA, hondureño, mayor de edad, casado, de este domicilio,

con Tarjeta de ldentidad número 0801-1977-'146110 en mi condición de Gerente General

de la empresa CONSTRUCTORA KOSMOX S. de R.L. de G.V., nombram¡ento que

consta en escritura pública No. 137 , aulorizada por el Notario Miguel Ángel Bonilla

González, inscrita bajo el número 14, Tomo 686 del Reg¡stro de Comerciantes Soc¡ales

con fecha 12 de noviembre de 2007, que en adelante me denominaré EL

CONTRATISTA, ambos en pleno goce y ejercicio de nuestros derechos civiles, con

suficiente capacidad legal para la realización de este acto y amparados en los

documentos: Certificación emitida en fecha diez (10) de octubre de dos mil diec¡sé¡s

(2016), Justificaciones de la Modificación No. l6 por disminución al valor del Contrato

de Construcc¡ón No. CC-04-2012§EAPI-UNAH, emiiidas en fecha diez (10) de octubre

de dos mil dieciséis (2016) por el Supervisor del Proyecto, hemos convenido suscribir la

Modificación No. 16 al Contrato de Construcc¡ón No. CC-04-2012-SEAPI-UNAH, bajo las

cláusulas y condiciones siguientes: CLAUSULA PRIMERA: Con fecha 16 de mayo de

2012 se suscribió el Contrato de Construcción No. CC-04-2012-SEAPI-UNAH' Construcción

Edificio Ciencias de la Salud, UNAH-VS", por un valor inicial de Doscientos Cuarenta y

Cuatro Millones Novecientos Trece Mil Doscientos Cuatro Lempiras con Noventa y Cinco

Centavos (1244,913,204.95) y un plazo de ejecución de diec¡ocho (18) meses calendario

a partir de la fecha estipulada en la Orden de lnicio, emitida el 16 de julio de 2012.

CLÁUSULA SEGUNDA: Con fecha 21 de diciembre de 2012 se suscribió la ORDEN DE---'----'----
CAMBIO No. l/mediante la cual se modificó el valor del contrato disminuyéndolo en

Modiñcación No. 16 al ConEaro de Construcción No. CC-o4-2012 SEAPI-UNAH, del Proyecto "Construcción Edificio Ciencias de
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Millones Cuatrocientos Sesenta y Dos Mil Setecientos Sesenta y Tres Lemp¡ras con

Sesenta y Dos Centavos (L -2,462,763.62) que representa aproximadamente el -1 .01%

del valor contractual or¡g¡nal, resultando un nuevo valor del contrato de Dosc¡entos

Cuarenta y Dos Millones Cuatrocientos Cincuenta Mil Cuatrocientos Cuarenta y Un

Lempiras con Treinta y Tres Centavos (L 242,450,441 .33). Con fecha 19 de mazo de

2013 se suscrib¡ó la ORDEN DE CAMBIO No. 2, mediante la cual se modificó el valor del

contrato aumentándolo en Un Millón Ciento Once Mil Quinientos Ochenta y Siete

Lempiras con Sesenta Centavos (L 1 ,1 1 1 ,587,60) que representa aproximadamente el

0.45% del valor contractual original, resultando un nuevo valor del contrato de Doscientos

Cuarenta y Tres Millones Quinientos Sesenta y Dos Mil Veinte y Ocho Lempiras con

Noventa y Tres Centavos (l 243,56728.93). Con fecha 23 de abril de 2013 se suscr¡b¡ó

la ORDEN DE CAMBIO No. 3, inediante la cual se modificó el valor del contrato

aumentándolo en Un M¡llón Cuafocientos Treinta y Un Mil Cuatrocientos Cincuenta y

Ocho Lempiras con Veinte y Dos Centavos (L 1,431,458.22) que representa

aproximadamente el 0.58% del valor contractual original, resultando un nuevo valor del

contrato de Doscientos Cuarenta y Cuatro Millones Novecientos Noventa y Tres Mil

Cuatrocientos Ochenta y Siete Lempiras con Quince Centavos (L 244,993,487 15). Con

fecha'19 de julio de 2013 se suscribió la MODIFICACIÓN No. f lmeO¡ante la cual se

modificó el valor del contrato aumentándolo en Trescientos D¡ez M¡l Setec¡entos Setenta y

Dos Lempiras con Noventa y Cinco Centavos (l 310,772.95) que representa

aproximadamente el 0.13% del valor contractual original, resultando un nuevo valor del

contrato de Doscientos Cuarenta y Cinco Millones Trescientos Cuatro Mil Doscientos

Sesenta Lempiras con Diez Centavos (L 245,304,260.10), también se amplió el plazo de

ejecución de las obras en dos (2) meses calendario, resultando un nuevo plazo para la

entrega final del proyecto de veinte (20) meses calendario a partir de la fecha de

i:T'Ti",i:i?::l:ffi?:T:il;::""11:".:,ff l'.]iiilffi l#ll'i'.Ii,
mediante la cual se modificó el valor del contrato aumentándolo en Siete Millones ,...:'"','.

Ochocientos Sesenta y Cinco Mil Ochocientos Treinta y Cuatro Lempiras con Setenta V ,. Z,W ,

Seis Centavos (L 7,865,834.76) que representa aproximadam enle el 3.21o/o del valor '(Y !
contractual original, resultando un nuevo valor del contrato de Doscientos Cincuenta y ' ..:,ü/.í
Tres Millones Ciento Setenta Mil Noventa y Cuatro Lempiras con Ochenta y Seis +affiLe
Centavos (L 253,170,094.86). Con fecha 31 de octubre de 2013 se suscribió la

MODIFICACIÓN No. 3,'/mediante la cual se modificó el valor del contrato disminuyéndolo

en Cincuenta y Tres Mil Ciento Treinta y Cuatro Lempiras con Sesenta y Cinco

Modificación No. 16 al Contrato de Construcción No. CC-04-2012 SEAPI-UNAH, del Proyecto 'Construcción Edificio Ciencias
Saiud UNAH-VS'
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(L -53,134.65) que representa aproximadamenle el -0.02% del valor contractual original,

resultando un nuevo valor del contrato de Doscientos Cincuenta y Tres Millones Ciento

Dieciséis Mil Novecientos Sesenta Lempiras con Veintiún Centavos (L 253,116,960.21).

Con fecha l3 de diciembre de 2013 se suscribió la MODIFICACION No. 4,'mediante la

cual se modificó el valor del contrato aumentándolo en Un Millón Cuarenta y Tres Mil

Doscientos Cincuenta y Nueve Lempiras con Dieciocho Centavos (L 1,043,259.18) que

representa aproximadamenle el 0.43o/o del valor contractual original, resultando un nuevo

valor del contrato de Dosc¡entos Cincuenta y Cuatro Millones Ciento Sesenta Mil

Doscientos Diecinueve Lempiras con Treinta y Nueve Centavos (L 254" 160,219.39). Con

fecha 14 de marzo de 2014 se suscribió la MODIFICACIÓN tlo. s,/mediante la cual se

modificó el valor del contrato aumentándolo en Novecientos Cincuenta y Cuatro Mil

Setecientos Sesenta y Cinco Lempiras con Noventa y Ocho Centavos (L 954,765.98) que

representa aproximadamente el 0.39% del valor contractual original, resultando un nuevo

valor del contrato de Doscientos Cincuenta y Cinco Millones Ciento Catorce Mil

Novecientos Ochenta y Cinco Lempiras con Treinta y Siete Centavos (L 255,114,985.37),

también se amplió el plazo de ejecución de las obras en siete (7) meses calendar¡o,

resultando un nuevo plazo para la entrega f¡nal del proyecto de veintisiete (27) meses

calendario a partir de la fecha de efectividad de la Orden de lnicio menc¡onada en la
Cláusula Primera de esta Modificación No. 16. Con fecha 10 de abril de 2014 se suscribió/
la MODIFICACIÓN No. 6,'mediante la cual se mod¡fico el valor del confato aumentándolo

en Dos Millones Setecientos Doce Mil Setecientos Treinta y Tres Lempiras con Cuarenta
y Siete Centavos (L 2,712,733.47) que representa aprox¡madamente el '1."1 1% del valor

contractual original, resultando un nuevo valor del contrato de Doscientos Cincuenta y

Siete Millones Ochocientos Veintisiete Mil Setecientos Diec¡ocho Lempiras con Ochenta y

Cuatro Centavos (L 257 ,827 ,718.84). Con lecha 24 de julio de 2014 se suscr¡b¡ó la-/
ttlODlFlCAClON No. 7,'mediante la cual se modificó el valor del contrato disminuyéndolo

en Doscientos Veinte Mil Cuatroc¡entos Setenta y Cinco Lempiras con Treinta y Tres

Cenlavos (- L 220,475.33) que representa aproximadamente el -0.09o/o del valor

contractual original, resultando un nuevo valor del contrato de Doscientos Cincuenta y

Siete Millones Seiscientos Siete Mil Doscientos Cuarenta y Tres Lempiras con Cincuenta
y Un Centavos (L 257 ,607 ,243.51). Con fecha 13 de octubre de 2014 se suscrib¡ó la

MODIFICACION No. 8,' med¡ante la cual se modificó el valor del contrato aumentándolo

en Tres Millones Novec¡entos Noventa y Nueve M¡l Quinientos Quince Lempiras con
Ochenta y Dos Centavos (L 3,999,515.82) que represenla aproximadamente el 1.63% del
valor contractual original, resultando un nuevo valor del contrato de Doscientos Sesenta

Modificación No. 16 alConEato de Constr¡rcción No, CC-04-2012 SEAPI-UNAH, del Proyecto "Construcción Edificio Ciencias de la
{r,
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Un Millones Seiscientos Seis Mil Setecientos Cincuenta y Nueve Lempiras con Treinta y

Tres Centavos (L 261 ,606,759.33). También se amplío el plazo de ejecución de las obras

en dieciséis (16) meses calendario, siendo el nuevo plazo para hacer entrega del trabajo

final de cuarenta y tres (43) meses calendario a partir de la fecha de efectividad de la
Orden de lnicio mencionada en la Cláusula Primera de esta Modificación No. 16. Con

lecha 27 de febrero de 2015 se suscribió la MODIFICACIÓH No. g,rmediante la cual se

modificó el valor del contrato aumentándolo en Veinticinco Millones Ciento Treinta y Seis

Mil Ochocientos Ochenta y Cinco Lempiras con Cuarenta y Nueve Centavos (L

25,136,885.49) que representa aproximadamente el 10.26% del valor contractual original,

resultando un nuevo valor del contrato de Doscientos Ochenta y Seis Millones Setec¡entos

Cuarenta y Tres Mil Seiscientos Cuarenta y Cuatro Lempiras con Ochenta y Dos

Cenlavos (L 286,743,644.82). También se modificó la cláusula Décima Quinta del contrato

la que en adelante deberá leerse asi: CLÁUSULA DECIMA QUINTA: PERSONAL DEL

CONTMTISTA. EL CONTMTISTA deberá mantener en el proyecto hasta la finalización

de las obras, el siguienle personal técnico, auxiliar y de campo: Un (1) Gerente de Obra,

Un (1) lngeniero Residente, Tres (3) lngenieros Asistentes, Tres (3) Maestros de Obra,

Un (l) Fiscal y Un (1) Bodeguero. La no presencia del Gerente de Obra y demás personal

ind¡cado, dará lugar al Supervisor a suspender la ejecución de la obra, sin derecho por

ello, a otorgar ampliación de t¡empo contractual y si el caso persist¡era, a recomendar a la

UNAH a través de la SEAPI, a resolver el contrato y hacer efectiva la ejecución de la
garantía de cumplimiento para compensar daños y perjuicios ocasionados por EL

CONTRATISTA a la UNAH. El personal de EL CONTMTISTA será aprobado por EL

CONTRATANTE a través de la SEAPI. Todo el personal técnico deberá estar inscrito y

solvente en su respectivo colegio profesional. Con fecha 30 de junio de 2015 se suscribió

la MODIFICACIÓN Ho. 10,/mediante la cual se modificó el valor del contrato

aumentándolo en Un Millón Trescientos Setenta y Nueve Mil Veinticuatro Lempiras con

Diecinueve Centavos (L 1,379,024.19) que representa aproximadamente el 0.56% del

valor contractual original, para un acumulado aproximado de 17 .M%, resultando un nuevo

valor del contrato de Doscientos Ochenta y Ocho Millones Ciento Veintidós Mil

Se¡sc¡entos Sesenta y Nueve Lempiras con Un Centavo (L 288,122,6F9.01). Con fecha 30

de septiembre de 2015 se suscribió la MODIFICACIÓN No. I ll mediante la cual se

modificó el valor del contrato aumentándolo en Tres Millones Seiscientos Noventa y Cinco

M¡l Tresc¡entos Sesenla y Cinco Lempiras con Cuarenta y Seis Centavos

3,695,365.46) que representa aproximadamente el 1.517o del valor contractual
para un acumulado aproximado de 19.15o/o, resultando un nuevo valor del contrato

Modiñcación No. 16 al ConE ato de Constr¡¡cción No. CC-04-2012 SEAP¡-UNAH, del Proyecto "ConsEucción Ediñcio Ciencias de la
Salud UNAH-VS" Pá,i¡a
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Doscientos Noventa y Un Millones Ochocientos Dieciocho Mil Treinta y Cuatro Lempiras

con Cuarenta y Siete Centavos (L 291,,818,034.47). Con fecha l1 de febrero de 2016 se

suscribió la MODIFICACIÓN No. 12,'mediante la cual se modificó el valor del contrato

aumentándolo en Cinco Millones Novecienlos Ochenta y Tres Mil Novecientos

Veinticuatro Lempiras con Trece Centavos (L 5,983,924.13) que representa

aproximadamente el 2.44o/o del valor contractual original, resultando un nuevo valor del

contrato de Doscientos Noventa y Siete Millones Ochocientos Un Mil Novecientos

Cincuenta y Ocho Lempiras con Sesenta Centavos (L 297,801,958.60). También se

amplió el plazo de ejecución de las obras en cuatro meses quince días (4.5) meses

calendario, resultando un nuevo plazo para la entrega final del proyecto de Cuarenta y

Siete meses Quince días (47.5) meses calendario a partir de la fecha de efectividad de la

Orden de ln¡c¡o mencionada en la Cláusula Primera de esta Modificación No. 16. Con

fecha 30 de junio de 20í6 se suscribió la MODIFICACIÓN No. 13,/med¡ante la cual se

modificó el valor del contrato aumentándolo en Dos Millones Doscientos Noventa Mil

Doscientos Cincuenta y Siete Lempiras con Siete Centavos (L 2,290,257.07) que

representa aproximadamente el 0.94% del valor contractual or¡ginal, para un acumulado

aproximado de 22.53o/o, resultando un nuevo valor del contrato de Trescientos Millones

Noventa y Dos Mil Doscientos Quince Lempiras con Sesenta y S¡ete Centavos (L

300,092,215.67). También se amplio el plazo de ejecución de las obras en un mes quince

días (1.5) meses calendario, resultando un nuevo plazo para la entrega final del proyecto

de Cuarenta y Nueve (49) meses calendario a partir de la fecha de efectividad de la Orden

de lnicio mencionada en la Cláusula Primera de esta Mod¡ficación No.16, Con fecha 15 de

agosto de 2016 se suscr¡bió la MODIFICACIÓN No. l¿tlmediante la cual se mod¡f¡có el

valor del contrato aumentándolo en Tres Millones Doscientos Treinta y Un Mil Se¡scientos

Noventa y Nueve Lempiras con Treinta y Dos Centavos (L 3,231 ,699.32) que representa

aproximadamente el 1.32o/o del valor contractual original, para un acumulado aproximado

de 23.85o/o, resultando un nuevo valor del contrato de Trescientos Tres Millones

Trescientos Veinte y Tres Mil Novecientos Catorce Lempiras con Noventa y Nueve

Centavos (L 303,323,914.99). También se amplió el plazo de ejecución de las obras en un

(1) mes con ocho (8) días calendario, resultando un nuevo plazo para la entrega final del

proyecto de Cincuenta (50) meses con 8 días calendario a part¡r de la fecha de efectividad

de la Orden de ln¡cio menc¡onada en la Cláusula Primera de esta Modificación No. 16.

Con fecha 22 de Sept¡embre de 2016 se suscrib¡ó la MODIFICACIÓN No. 15,'mediante la

cual se modificó el valor del contrato aumentándolo en Dos Millones Cien Mil

Cuatrocientos Cincuenta y Cinco Lempiras Con Diecinueve Centavos (L 2,100,455.1

Modificación No. 16 al Contrato de Construcción No. CC-04-2012 SEAP¡-UNAH, del Proyecto "Construcción Ediñcio Ciencias de la
Salud UNAH-VS" Página
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que representa aproximadamente el 0.86% del valor contractual or¡ginal, para un

acumulado aproximado de 24.71o/o, resultando un nuevo valor del contrato de Trescientos

Cinco Millones Cuatrocientos Veint¡cuatro M¡l Tresc¡entos Setenta Lempiras Con

Dieciocho Centavos (L 305,424,370.18). También se amplío el plazo de ejecución de las

obras en un (1) mes con s¡ete (7) días calendario, resultando un nuevo plazo para la

entrega final del proyecto de Gincuenta (51) meses con 15 días calendario a partir de la

fecha de efectividad de la Orden de lnicio mencionada en la Cláusula Pr¡mera de esta

Modificación No. 16. CLAUSULA TERCERA: En base a lo establecido en la Cláusula

Vigésima Segunda del Contrato de Construcción No. CC-04-2012-SEAPI-UNAH y en

virtud de la Certificación y Justificaciones em¡tidas por el Supervisor del proyecto, por

mutuo acuerdo hemos convenido disminuir el valor del contrato en Cuatro Millones Ciento

Trece Mil Ochenta y Cuatro Lemp¡ras Con Veintiún Centavos C L 4,1 13,084.21) que

representa aproximadamente el -1.68% del valor contractual original, para un acumulado

aproximado de 23.03o/o, resultando un nuevo valor del contrato de Trescientos Un

M¡llones Trescientos Once Mil Dosc¡entos Ochenta y Cinco Lempiras Con Noventa y Siete

afeclada para esta modificación es: Programa 03.01.01 Código 79 y Objeto del Gasto

47100.01. CLÁUSULA QUINTA: La presente documentación se regirá por las cláusulas

aquí previstas y en lo no prev¡sto se sujetará a las cláusulas del contrato original. En fe de

lo anter¡or y estando de acuerdo con el conten¡do de las cláusulas de esta Modif¡cac¡ó¡,

firmamos en triplicado, en la C¡udad.Universitaria José Trinidad Reyes, 
"O" 

d«r>¡qL
( F) aiasdel mes de rct'¿ bf<* , del año dos mil dieciséis (20't6).

Modiñcáción No. 16 al Contrato de Construcción No. CC-04-2012 SEAPI-UNAH, del Proyecto "ConsEucción Ediñcio Cier¡cias de la
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MODIFICACIÓN t¡o. t

coNTRATo DE coNSTRUcclóru No. cc-03-2016-sEApt-UNAH

"coNSTRUccló¡l e lHst¡uaclót¡ DE ELEVADoRES EN EDtFtctos
41, A2, D1 Y F1, CIUDAD UNIVERSITARIA"

CELEBRADo ENTRE LA UNIVERSIDAD NAcIoNAL AUTÓNoMA DE
HONDURAS (UNAH) Y LA EMPRESA SERVICIOS Y REPRESENTACIONES
PARA LA tNDUSTR|A y LA CONSTRUCCIÓU S. DE R.L. DE C.V. (SERptC)

Nosotros, JULIETA CASTELLANOS RUíZ, mayor de edad, sottera, hondureña,
Licenciada en sociología, de este domic¡l¡o, con Tarjeta de ldentidad número 1518-1954-
00075, acluando en mi condición de Rectora y Representante Legal de la universidad
Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), nombrada para tal cargo según consta en el
Acuerdo Número 013-2013-JDU-UNAH, emitido por la Junta de Dirección universitaria
(JDU), según punto de Acta preparado en la Agenda de la sesión extraordinaria de fecha
veinte (20) de septiembre de 2013; que en adelante me denominaré EL CONTRATANTE,
por una parte y por la otra, CESAR SÁUL BRAN BARAHONA, mayor de edad, casado,
hondureño, Licenciado en Administración de Empresas, con Tarjeta de ldentidad número
0501-'1976-08235, actuando en mi condición de Gerente General y Representante Legal
de la Empresa SERVICIOS Y REPRESENTACTONES PARA LA INDUSTRIA y LA
CoNSTRUCCIÓN S. DE R.L. DE C.V. (SERplC), nombrado mediante Escritura pública
número 36 de fecha 15 de abril del año 2002, lnstrumento autorizado por el Notar¡o Juan
René Rivera Martínez, ¡nscrita bajo el número 64, Tomo 508 del Registro Mercantil de
comerciantes sociales, con fecha l2 de junio de 2oo2; que en adelante me denominaré
EL coNTRATlsrA, ambos en pleno goce y ejercicio de nuestros derechos civiles, con
suficiente capacidad legal para la realización de este acto y amparados en los
documentos: cERTtFlcAClÓN y JUST|F|CAoIoNES Modificación No. I at Contrato de
construcción No. cc-03-2016-SEAP|-UNAH por aumento del valor del contrato y
ampliación de plazo, emitidos en fpcha tres (3) de febrero de dos mil diecisiete (2012), por :
la supervisión del Proyecto, hemos convenido suscribir la Modificación No. I al contrato,j-i
de construcc¡ón No. cc-03-2016-sEApl-uNAH, bajo las cláusulas y condicionel. ,

, a. ¡..^...s¡gu¡entes: cLÁusuLA PRTMERA: con fecha 27 de mayo de 2016 se suscrib¡ó 
"É,"iI, 

:ir;f
Contrato de Construcción No. CC-03-2016-SEAPI-UNAH 'Construcción e lnstalación A""{;;;|.{§
Elevadores en Edificios A1, PA, D1 y F1, Ciudad Universitaria,,, por un valor de Veinte
Millones c¡ento Tre¡nta y un Mil ochocientos veintisé¡s Lempiras con Treinta y ocho
cenlavos (L 20,131,826.38) y un prazo de ejecución de doscienros diez (2r0) días-'-- "''7-calendario a partir de la fecha estipulada en la orden de lnicio, em¡t¡da el 1.1 de julio a?,,i. ../.,. .

Modificacjón No. 1 al contrato de Construcción No. cc-03-2016,s¡epl-uNeH ¿"1 p-y"ao-t*rt-..Gr, 
"GEiiiñII-I, 

" i

Elevadoresen Edific¡os ef,eZ, ol yfi,Ciua"a Universitaria,,. Lt,i I
pás,y¡ilr ,\; ,:r ,

'iiñ:' :i. - r- -
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2016. CLAUSULA SEGUNDA: En base a lo establecido en la Cláusula Décima Tercera y
Décima Cuarta del Contralo de Construcción No. CC-03-2016-SEAPI-UNAH y en virtud
de la Certif¡cación y Justificaciones emitidas en fecha 3 de febrero de 2017 por la
Supervisión del proyecto, de mutuo acuerdo hemos convenido aumentar el valor del
contrato en Dos millones Cuatrocientos Sesenta y Ocho Mil Dosc¡entos Catorce
Lempiras con Nueve Centavos lL 2,468,214.09) que represenla aprox¡madamente
12.260/o del valor contractual original, resultando un nuevo valor del contrato de
VEINTIDOS MILLONES SEISCIENTOS MIL CUARENTA LEMPIRAS CON CUARENTA
Y SIETE CENTAVOS (L.22,600,040.47).También se amplía el plazo de ejecución de las

obras en treinta y cinco (35) días calendario para todas las actividades del proyecto, tanto
para las previamente contratadas como para las ¡nclu¡das en la obra adicional, excepto la
instalación del Transformador Pad Mounted de 150 KVA, incluyendo las pruebas

respect¡vas hasta la puesta en funcionam¡ento del mismo, para el cual se aprueban
sesenta (60) días calendario, por tanto el nuevo plazo para hacer entrega del trabajo final
es de doscientos cuarenta y cinco (245) dias y de doscientos setenta (270) días
calendar¡o respectivamente; ambas a partir de la fecha de efectividad de la Orden de
ln¡cio mencionada en la Cláusula Pr¡mera de esta Modificación No. 1. CLAUSULA

IE&,Eü: Se modifica la Cláusula Décima Octava: Recepción de la Obra, la que en
adelante se leerá como sigue. CLAUSULA DÉC|MA OCTAVA: RECEPCTÓN DE LA
OBRA. En virtud de la Certificación emitida en fecha 3 de febrero de 2017 por la

Supervisión del proyecto, de mutuo acuerdo hemos convenido dos (2) entregas parciales
del proyecto. Se pacta una Primera Entrega Parcial que consisle en la recepción de
todas las activ¡dades del proyecto excepto la instalación del transformador, en estado
func¡onal para ser puesta al servicio del Contratante; la fecha establecida para la

recepción parcial es el trece (13) de marzo de 2017. Segunda y Úttima Entrega Parc¡al
del proyecto consiste en los trabajos relacionados con la lnstalación del Transformador
Pad Mounted de 150 KVA, Se establece como fecha de entrega del Transformador,
incluyendo las pruebas respect¡vas hasta la puesta en funcionamiento del mismo, el siete
(07) de abril del 2017. Terminada sustancialmente la obra, a requerimiento del
Contratista, el Contratante procederá a la recepc¡ón de cada entrega parcial, previo
informe del Supervisor designado; el Contratante, habiendo sido notificado por el
Supervisor que las obras se encuentran en estado de ser rec¡bidas, éste podrá asistir o
hacerse representar, todo lo cual se consignará en acta suscr¡ta por los representantes
del Contratante, el Superv¡sor designado, el Contratista y el representante de éste en el
proyecto. La recepción procederá siempre que la obra esté de acuerdo con los planos,
especificaciones y demás documenlos contractuales. Si de la inspección resultare
necesario efecluar correcciones por defectos o detalles pendientes, se darán
instrucciones precisas al Contratista, para que a su costo proceda dentro del plazo que sernstruccrones prec¡sas al Contratista, para que a su costo proceda dentro del plazo que se /,
señale, a la reparación o terminac¡ón de acuerdo con los planos, especificaciones y - 

,./
demás documentos contractuales. CLÁUSULA CUARTA: Se modifica la CLAUSULA ,/ ,2<t
Modificación No. l al ConEato de Construcción No. CC-03-2016-SEAP¡-UNAH del Proyecto "Constn¡cc¡ón e lnstalación de
E¡evadores en Edificios A1,A2, Dl y F1, Ciudad Universitaria".

Págine2 '
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CONTRATANTE

CIUOAD UNIVERSITARIA
fegu€¡Balpa, M.D.C., Honduras

DÉCIMA SEXTA: GAMNTIAS, en el único sentido de camb¡ar el inciso c), el que en

adelante se leerá como sigue: c) Garantía de Calidad de Obra. Por el cinco (5%) del

valor de la obra ejecutada, con una vigencia de un (l) año a partir de la fecha de la
respect¡va recepción definitiva de cada entrega parcial, la cual sustituirá la Garantía de
Cumplimiento de Contrato. Asimismo, todos los documentos de garantia deben contener
la cláusula obligatoria establec¡da en los Formatos de Garantía que forman parte de los

Pliegos de Condiciones (Sección lX 'Formatos de Garantía"). La no inclusión de esta

cláusula facultará al Contratante a no aceptarla y devolverla a El Contratista. Las
garantías o fianzas emitidas a favor del Beneficiario serán solidarias, incondicionales,
irrevocables y de realización automát¡ca y no deberán adicionarse cláusulas que
anulen o limiten la cláusula obligatoria. CLAUSULA QUINTA: En cumplimiento a lo
establecido en la Cláusula Décima Sexta: Garantías del contrato original y en los artículos
102, 1O3 y 105 de la Ley de Contratación del Estado y 240 de su Reglamento, EL

CONTMTISTA deberá ampliar el valor y la vigencia de la Garantía de Cumplimiento de
contrato a fin de adaptarla a esta Modificación, de manera que venza tres (3) meses
después del nuevo plazo establecido para la finalización de las obras, ten¡endo como
base el saldo del contrato modificado que estuviere por ejecutarse, siempre que lo

anter¡or hubiere sido ejecutado satisfactoriamente. La vigencia de la Garantía de Anticipo
también deberá ampliarse de manera que venza en la nueva fecha de finalización de las

obras o una vez amort¡zado el '100% del mismo. Es entendido que no se efectuará ningún
pago relacionado con esta Modificación, si no se presentan los endosos de las Garantías

Modificación No. 1se regirá por las cláusulas aquí previstas y en lo no previsto se

sujetará a las cláusulas del contrato original. En fe de lo anterior y estando de acuerdo con

el contenido de las cláusulas de esta Modificación, firmamos en triplicado, en la Ciudad de
Tegugigalpa, Mun¡c¡p¡o del Distrito Central, a los - <€É - (AÉ) días del mes de

- l- '
de dos mil diecisiele (2017).

Modificación No. 1 ál CoDEato de Construcción No. CC-03-2016-SEAPI-UNAH del Proyecto "Constn¡cción e lnstálac¡ón de
Elevadores en Edificios A1,A2, D1y F1, Ciudad Universitaria".

Página 3
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MODTFICAClÓN t¡o. Z

coNTRATo DE coNsrRUccróu No. cc-08-2016-sEApl.uNAH

,.IMPERMEABILIZACIÓN DE LOSAS EN AZOTEAS DEL EDIFIC]O
PR¡NCIPAL DEL CURC''

cELEBRADo ENTRE LA uNrvERslDAD NActoNAL turónom¡ DE HoNDURAS y
LA EMPRESA CONSTRUCCIONES MIDENCE, S. DE R.L. DE C.V.

Nosotros JULIETA CASTELLANOS RUÍZ, mayor de edad, 6oltera, hondureña, Licenciada
en Sociología, de este domicilio, con Tarjeta de ldentidad número 1518-1954-00075,
actuando en m¡ cond¡c¡ón de Rectora y Representante Legal de la Un¡vers¡dad Nacional
Autónoma de Honduras (UNAH); nombrada para tal cargo según consta en el Acuerdo
Número No. 013-2013-JDU-UNAH, emitido por ta Junta de Dirección Universitaria (JDU),
§egún punto de Acla preparado en la Agenda de la Be6¡ón extraordinaria de fecha veinte
(20) de septiembre de 2013, que en adelante me denominaré EL CONTRATANTE, por una
parte, y por la otra parte ILDEFONSO MIDENCE ANDINO, mayor de edad, casado,
hondureño, con Tarjeta de ldentidad número 0801-1948-00285, en mi condición de Gerente
General de la Empresa CONSTRUCCIONES MIDENCE, S. DE R. L. DE C. V., nombrado
mediante Escritura Pública número '17 de fecha 8 de febrero de 1995, lnstrumento
autor¡zado por el Notario Marco Tulio Callizo Molina, inscr¡ta bajo el Número SS, Tomo 326
del Registro de la Propiedad Mercantil, con fecha 3 de mazo de igg5, que en adelante me
denominaré, EL CONTRATISTA; ambos en pleno goce y ejercicio de nuestros derechos
civiles y con suficiente capacidad legal para la realización de este acto y amparados en los
documentos: cERTtFtcActÓN y JUST|F|CAC|óNES MOD|FtcActóN No. 2, coNTMTo
DE CONSTRUCCIÓN No. CC-08-20i6-SEAP|-UNAH proyeclo: "tmpermeabitización de
Losas en Azoteas del Edificio Principal del CURC', emit¡das por el Supervisor del proyecio,
en fecha I de enero de 2017 , hemoe convenido suscribir la Modificación No. 2 al Contrato
de Construcción No. CC-08-2016-SEAPI-UNAH, bajo las cláusulas y condiciones
§igu¡entes: CLÁUSULA PRTMERA: Con fecha .t0 de oc{ubre de 20,t6, áe suscribió et
contrato de construcción No. cc-08-2016-SEAP|-UNAH 'lmpermeabilización de Losas en
Azotea6 del Edificio Principal el cuRC", por un valor inicial de un Millón ochocientos,.
Treinta y cuaho Mil ciento cincuenta y cuatro Lempiras con Noventa y ocho centavosl.;
(L 1,834,154.98) y un plazo inicial de ejecución de Cuarenta y Cinco (4S) días catendariqCir.i
qlt]r de la fecha estipulada en la Orden de tnicio et .t4 de noviembre de 20,16. CLÁUSULA
SEGUNDAT con fecha veinte (20) de diciembre de 20'16 se euscribió ta tvtod¡t¡cación No t

de ejecución de las obra6 en quincc (15) dí.r c¡lcnd¡rio, resultando un

Construcciones Midence, S. de R. L. de C.V.

med¡ante la cual ¡e modificó el valor del contrato disminuyéndolo en Doic¡entos once Mil'
Novecientos Sesenta y Siete Lempiras Con Diecinueve Centavo§ (L 211,g67.19), que

CtClt-tn'



'IJniv er s ílal 5facíona[ Aut ónoma le 3{onlur as
CIUDAD UNIVERSITARIA

Tetuc¡8¿lpa, M.D.C., Hondur¿s

n¡croníl

hacer entrega del trabajo final de re¡enta (60) díat calendario a partir de la fecha de
efectivldad de la Orden de lnicio mencionada en la Cláusula Primera de esta Mod¡ficación,
siendo la nueva fecha de finalización del contrato el doce (12) de enero de 2017.
CLÁU§ULA TERCERA: En base a lo establec¡do en la Cláusula Décima Segunda del
Contrato de Construcción No. CC-08-20'16-SEAPI-UNAH y en virtud de la Certificac¡ón y
Justificaciones. documentos emitidos por el Supervisor del proyecto hemos convenido
disminuir el valor del contrato en Ochenta y Siete Mil Trescientos Cuarenta Lempiras Con
Setenta y Dos Centavos (L 87.U0.72), que representa aproximadamente el -4.76% del
valor conirac'tual original, que restado al valor contraclual modificado da como resultado un
nuevo valor del contrato de Un Millón Quinientos Treinta y Cuatro M¡l Ochociento¡
Cuarenta y Siete Lempiras Con Siete Centavo3 (L 1,53¡!,8¿17.07). La fecha dá:,Ifi
finalización del contrato se mantiene para el doce (12) de enero de 2017 . CLAUSULA t
SB: La presente documentación se regirá por las cláusulas aquí prev¡stas y en lo no '*.0,-.

prev¡sto se sujetará a las cláusulas del contrato original. En fe de lo anterior y estando de
acuerdo con el contenido de las cláusulas de esta Modificac¡ón, firmamos en triplicado, en la
ciudaddeTegucigalpa, Municipiodel D¡stritoCentral, alos 

- 
OOee_- (l/ )dias

del mes de enero del año dos mil diecisiete (2017).

',=!rl,i/.fulr,*
J EIÍA CASTEELANOS RU|Z

;j#el corurmrmrre

'
Modificeción No. 2 Contrato de Construcc¡ón No. CC-08-2016-5EAPI-UMH, suscrito entre la UNAH y la empresa
Construcciones Midence, S. de R. L. de C.V.

Pág¡na 2
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CONTRATO DE SUPERVISIÓN NO. CS-OI.2OI7-SEAPI-UNAH

SERVICIOS DE SUPERVISIÓN PARA EL PROYECTO "CONSTRUCCIÓN
EDIFICIO ANEXO FACULTAD DE CIENCIAS ECONóMICAS, C.U."

CELEBRADO ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE
HONDURAS (UNAH) y EL CONSORCTO CONASH_|CSA.

Nosotros JULIETA CASTELLANOS RUíZ, mayor de edad, soltera, hondureña, Licenciada
en sociología, de este domicilio, con Tarjeta de ldent¡dad número 1s1g-19s4-o0o7s,
actuando en mi condición de Rectora y Representante Legal de la universidad Nacional
Autónoma de Honduras (UNAH); nombrada para tal cargo según consta en el Acuerdo
Número 0,l3-2013-JDU-UNAH, emitido por la Junta de Dirección universitaria (JDU),
punto de Acta preparado en la Agenda de la sesión extraordinaria de fecha veinte (20) de
septiémbre de dos mil trece (2013), que en adelante me denominaré EL CONTRATANTE,
por una parte, y por la otra parte MAYRA TOSTA AppEL, mayor de edad, soltera,
lngeniero civil, hondureña y de este domicilio, con Tarjeta de ldentidad número 050i-1945-
00453, actuando en mi condición de Gerente General y Representante Legal de la
Sociedad Mercantil CONSULTORES ASOCIADoS DE HoNDUMS, s. DE R.L. DE c.V.,
(en lo sucesivo "coNASH"), soc¡edad de este domic¡lio según consta en la Escritura
Pública de constitución Número diez (10), autorizada por el Nolario Enrique ortez
colindres, en fecha dos (2) de agosto de mil novecientos sesenta y seis (1966), e inscrita
con el Número ochenta y seis (86), Fol¡os cuatrocientos veinticuatro (424) al cuatrocientos
treinta y uno (431), del romo cuarenta y cuatro (44) del Reg¡stro público Mercantil de
Francisco Morazán; acredito mi representación con la Escritura pública autorizada por el

Número c¡ento veint¡uno (121), autorizada por el Notario Rubén Emilio castillo ochoa, en
fecha veintidós (22) de diciembre del dos mil ocho (2009), debidamente inscrita bajo el
Número mil ochocientos cincuenta y seis (1956) con Matricula sesenta y dos mil

.'ffiu

novecientos doce (62912) del Libro de comerciantes sociales Registro Mercantil de z4¿*
Francisco Morazán; y JosÉ RAMIRo zúñtGA soro, mayor de edad, casado, tngeniero "ifi{§civil, hondureño y de este domicilio, con Tarjeta de ldentidad número o8o1-197s-23/¡g2 iirf,Wl
actuando en mi condición de Presidente y Representante Legal de la Sociedad lt¡ercaniiil,. lY i;denominada INGENIEROS coNSULToREs, s. A. (en lo sucesivo ,,lcsA',), sociedad ' ,,.i!
de este dom¡c¡lio según consta en el Test¡monio de la Escritura Pública número diecisiet¿rr==sl
(17) de fecha diez (10) de abril de mil novecientos ochenta (19g0), autorizada

F*sa -
r-' I

!
1

ro Nso Rr,cro

""9

Contrato de SupervisiOn CS-oi,zolz-se¡pr-Uu¡r, ".ffi

setenta y cuatro (1974), ¡nscr¡ta bajo el Número ciento veintinueve (129),



(,

L

Aníversí{a[ Nacíonaf Autónomn le J{onluras
CIUDAD UNIVERSITARIA

Tcgucigalpa, M.D.C., Honduns, C.A.

nrcronÍ¡,

Notario Laureano F. Gutiérrez e inscrita bajo el Número quince (15) del romo ciento
veintiocho (128) del Reg¡stro de comerciantes sociales del Reg¡stro de propiedad
lnmueble y Mercantil de Francisco Morazán; mi condición de pres¡dente de la referida
sociedad consta en el Testimon¡o de la Escritura Pública Número ocho (8) de fecha
diecisiete (17) de mazo de dos mil catorce (2014), autor¡zada por la Notario María Victoria
Navarrete Flores, e inscrito con el Número veintiún mil setecientos sesenta y ocho (2176g),
con Matrícula Número sesenta y siete mil novecientos (67900) del Libro de comerciantes
sociales del. Regisko Mercantil de Francisco Morazán; mi representación de la sociedad
consta en la Escritura Pública Número sesenta y ocho (68) de poder General de
Administración y Representación, autorizada por la Notario María Victoria Navarrete Ftores,
el treinta (30) de diciembre de dos m¡l catorce (2014), debidamente inscr¡to con el Número
sesenta y cuatro (6a) del Tomo ciento cuarenta y siete (147) del Registro Especial de
Poderes del Registro de la Propiedad del Departamento de Francisco Morazán; actuando
en mi condición de Representante Legal del CONSORCIO CONASH-ICSA extremo que
así se acred¡ta en el documento 'CONVENIO DE CONSORCIO", suscr¡to en fecha 16 de
diciembre de 2016, que en adelante se denominará EL SUPERVISOR; todos en pleno
goce y ejercicio de nuestros derechos c¡viles y con suf¡ciente capacidad legal para la
realización de este acto, hemos convenido en celebrar el presente CONTMTO DE
SUPERUSIÓN NO. CS-O'I-2017§EAPI.UNAH, SERVICIOS DE SUPERVISIÓT.¡ PARE CI
PROYECTO "CONSTRUCCIÓN EDIFICIO ANEXO FACULTAD DE CIENCIAS
ECONÓMICAS, C. U.", contrato que se regirá bajo las siguientes cláusulas: CLÁUSULA
PRIMERA: ANTECEDENTES. EL CONTRATANTE en el ámbito de sus atribuciones, a
través de la Secretaría Ejecutiva de Adm¡nistración de proyectos de lnfraestructura
(SEAPI), publ¡có los Térm¡nos de Referencia para la contratación de los Serv¡cios
Supervisión mediante Concurso Público Nacional CPN No. 03-2016-SEAP|-UNAH para
proyecto 'ooNSTRUCC|ÓN EDtFtCtO ANEXO FACULTAD DE
ECONÓMICAS, C. U.". Las empresas: Consultores Asociados de Honduras, S. de R. L.
C.V. (CONASH) e lngenieros Consultores S.A. (ICSA), presentaron la Oferta Técnica $r!
Económica bajo la modalidad de consorcio, con respaldo a lo establecido en los Términos '1

de Referenc¡a del concurso y la Ley de contratación del Estado y su Reglamento,
condición que se acred¡tó con el documento "coNVENlo DE coNsoRclo,', suscrito en
fecha dieciséis ('16) de diciembre de dos mit dieciséis (2016). EL CONTRATANTE adjudicó
la los serv¡cios de supervisión para el proyecto 'construcción Edificio Anexo Facultad de
ciencias Económicas, c. u." al coNsoRcto coNASH-tcsA, mediante RESoLUctóN
RU No. 03/01-20'17 de fecáa 27 de enero de 2e17; dicha Resolución fue Notificacta
mediante oficio sG No. 036-2017 de fecha 1 de febrero de zol7. la cual pasa a formar
parte integral del presente contrato. cLÁusuLA sEGUNDA: DEFtNlctoNES. oRDEN DE
lNlclo: Es el documento mediante el cual EL CONTRATANTE autoriza a EL
suPERVlsoR a dar inicio a los servicios objeto de este contrato. BlrÁcoRA: Libro
que se lleva un registro fiel de los avances de la obra y comunicaciones rutinarias

NSORCIOde Supervisión CS-01-2017,sEÁp|-UNAH, celebrado entre la Ul.¡Afl Vit Con.sorc¡o
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empresa constructora, el supervisor y el contratante, éste deberá permanecer en el sitio dela obra. SEAPI: es la secretaría Ejecutiva de Administración de proyectos de
lnfraestructura. GARANTÍAS: se entenderá por garantías las fianzas o las garantías
bancarias emitidas por ¡nstituciones debidamente autorizadas, cheques certificados u otras
análogas que establezca el Reglamento de la Ley de contratación del Estado. oRDEN DE
cAMBlo: Las modificaciones ¡ntroducidas por el contratante que importen aumento o
disminución en la cuantia de la prestación de los servicios prev¡stos originalmente en el
contrato, siempre que no excedan del diez por ciento (10%) de su valor. cLÁusuLA
TERGERA: oBJETo. vALoR y ESTRUCTURA pREsupuEsrARrA. obieto der
qontrato: es la prestación de los servicios de Supervisión del proyecto .construcc¡ón

Edificio Anexo Facultad de ciencias Económ¡cas, c. u.", para que se ejecute de acuerdo a
la documentación contractual, las especificaciones técnicas, normas de calidad y tiempo
programado y a las disposiciones de la Ley de contratación del Estado y a su Reglamento.
valor del contrato: El vator del contrato es de sIETE MILLONES ctENTo NUEVE MtL
CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS LEMPIRAS CON VEINTITRES CENTAVOS
lL 7 

'109,482.23). 
Esle valor tiene un componente de honorarios profesionales por un valor

de ochocientos veintinueve Mil seiscientos sotenta y siete Lempiras con sesenta y
Dos centavos (L 829,677.62). Estructura presupuestar¡a: El valor de este contrato será
financiado de la estructura presupuestaria programa 03.01.01 , código 149, objeto del
Gasto 47100.01. CLÁUSULA GUARTA: REQUIS|TOS PREVIOS. Formatizado et contrato
EL suPERVlsoR deberá presentar garantía de cumpl¡m¡ento de contrato, equivalente al
quince por ciento (15%) de los honorarios con exclusión de costos. cLÁusuLA eulNTA:

EL SUPERVISOR prestará sus servicios
supervis¡ón de acuerdo a los requisitos establecidos en los Términos de Referencia
oferla Técn¡ca y Económica presentadas por el supervisor y apróbadas por el contrata
cLÁusuLA sEXTA: ALCANGE DE Los sERvrcios: Er arcance de ros servicios trata
estudio de suelos donde se constru¡rá la obra, y la supervisión del
'construcción Edificio Anexo Facultad de ciencias Económicas, c. u.' obras que sÁ'+,
describen en los documentos de contratación de la construcc¡ón de la obra civil. Además

ñrj

del contenido ¡nicial en esta cláusula, la prestación de los serv¡c¡os, que serán compatibles
con las mejores práct¡cas técnicas y administrativas usuales en proyectos de esta
naturaleza, incluirá pero no se limitará a lo siguiente: a) Revisar el proyecto, incluyendo
planos, especificaciones u otros documentos técnicos, antes del inicio de la construcc¡ón y
formular las recomendaciones que procedan; b) Emitir dictamen sobre el programa de
trabajo presentado por el contratista, previo a su aprobación por la uNAH, a través de la
SEAPI, presentar ¡nformes mensuares o con ra frecuencia que fuere requer¡da sobre su
ejecución a fin de verificar er avance der proyecto, así como pronunciarse sobre su
actualización o modif¡cac¡ón, si fuere requerida; c) Llevar el control y segu¡m¡ento de la
ejecución del contrato y velar porque el contrat¡sta cumpra con las especificacioad
generales y técn¡cas del m¡smo; d) practicar inspecciones de campo, ordenar

Contrato de SupervisiOt

(
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aná¡isis de materiales y un¡dades de obra para verificar su compatibilidad con las
especificaciones acordadas, según determine el contrato; e) Realizar mensualmente y en
la forma que disponga el contrato, las mediciones de las unidades de obra ejecutada
durante el perfodo; f) lnspeccionar y medir las partes de las obras que por sus
características deban guedar ocultas, elaborando los planos correspondientes cuando
fuere necesario, para lo cual deberá ser avisado con anticipación suficiente por el
Contratista; g) lnspeccionar continuamente la ejecución de las obras, verificando su
concordancia con los planos y demás especificaciones contractuales, incluyendo las
relat¡vas a procesos constructivos o a la calidad de los materiales, aprobando o
rechazando su incorporación; h) Autorizar pagos parciales al Contratista por obra
ejecutada, con base en las mediciones de las unidades de obra y los precios contratados,
verificando la presentación correcta de las facturas o estimaciones de obra ejecutada que
presente el Contratista e incluyendo un informe sobre el adelanto y progreso físico y
financiero del proyecto y la evaluación de los traba,jos de aqué|. Además deberá rev¡sar y
aprobar las est¡mac¡ones de obra presentadas por el Contratista conforme a los
requerimientos y formatos establec¡dos en la Secretarfa Ejecutiva de Admin¡stración de
Proyectos de Infraestructura (SEAPI); i) Autorizar pagos parciales por mater¡ales
almacenados, verificando su existencia y conservación, así como su empleo efectivo en la
obra, autorizando, asimismo, la deducción de su importe de los pagos parciales por obra
ejecutada, cuando dichos materiales fueren incorporados en la misma; j) Llevar un control
permanente de las cantidades de obra ejecutada y de las pendientes de ejecución;

diferentes fases de construcción con fotografías u otros medios que fueren oportunos,
llevando los reg¡stros correspond¡entes; o) Dir¡gir órdenes e instrucciones al contratista
para la correcta ejecuc¡ón del contrato, de acuerdo con los planos y espec¡f¡cac¡ones
contractuales y ten¡endo en cuenta lo establecido en la Ley de contratación del Estado y
su Reglamento; p) Llevar un registro del estado del tiempo u otras condiciones
previstas en el contrato, en el área de trabajo; q) lnterven¡r activamente en la
provisional y definitiva de las obras, emitiendo su opinión acerca del cumpt¡miento de lásr¡
obligaciones del contratista; r) Autorizar los pagos que correspondan en la liquidación find li.i
del contrato; s) Documentar y emitir op¡n¡ón sobre los incumplimientos del contrat¡sta,
espec¡almente los que den lugar a la imposición de multas o a la resolución del
t) Solicitar al Contrat¡sta, cuando exista causa justificada, el camb¡o del personal
mostrare eficiencia en su desempeño, asl como de la maquinaria o equipo que no
sat¡sfaclor¡amente: u) Actualizar d¡ar¡amente la bitácora de obra del proyecto,

lt

ilÉ
/§
4

ant¡cipo otorgado al Contrat¡sta; m) Em¡tir opinión fundada sobre las modificaciones a§f
contrato y sugerir las que fueren pertinentes, prev¡endo antic¡padamente cualquiep[l
modiflcación o alteración que pudiese ocurrir en el desarrollo físico del proyectolrr\
incluyendo su fundamento técnico y su incidencia en el presupuesto; n) Documenlar las'2

q69NsoRclo

contrato de supervisión cs-or-2017-sEApr-u¡rex, cerebndo entié ra UNAH y er consorcioEoñÁS¡t-tcs¡"-

ffi
\ry

aplicación de la cláusula de revisión de precios; l) Llevar un control de la
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deberá estar disponible permanentemente en el sitio de tas obras, ahí se deberá anotar
todo suceso relevante como ser: estado del tiempo, inventario y estado del equipo,
ordenes al contratista, visitas al proyecto de las d¡stintas autor¡dades de la UNAH;
v) coordinar y velar por que se ejecuten, por parte del contratista, medidas de control
ambiental para evitar dañar el ambiente; w) Velar porque el contratista mantenga por su
cuenta señales permanentes, tanto de día como de noche para indicar cualquier peligro o
dificultad al tránsito de personas o vehículos. Estas señales serán aprobadas por el
Supervisor y deberán ser suficientemente grandes y claras para evitar accidentes; x) Velar
porque al final del proyecto el Contratista entregue los planos finales de la situación real del
proyecto ya terminado, indicando en ellos todas las modificaciones dadas durante la
ejecución de las obras (planos de construcción, planos de talle| y que serán propiedad de
la UNAH; y) Además de las anteriores atribuciones son parte, las que se establecen en el
articulo número 217 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado, las obligaciones
y responsabilidades establecidas en los artÍculos 218 y 219 de dicho Reglamento.
CLÁUSULA sÉPflMA: oOCUMENTOS ANEXOS AL CONTRATO. Forman parte integrat
del presente contrato, tal como si estuvieran individualmente escritos en él: ,1. lnvitación a
Concursar; 2. Términos de Referencia del proceso; 3. Cualquier Modificación y órdenes de
Cambio; 4. Oferta Técnica y Oferta Económica presentada por EL SUpERVISOR,
negociada y aprobada por EL CONTRATANTE; 5. Garantía de Cumplimiento de Contrato;
6. orden de lnicio. En caso de haber discrepancia entre lo dispuesto en el contrato y los

CLAUSULA OCTAVA: DE LA FORMA DE PAGO. EL CONTRATANTE EfCCIUATá A

por un valor de Qu¡n¡entos cuarenta y seis Mil ochoc¡entos ochenta y seis Lempiras con

{ Veintitrés Centavos (L 546,886.23). Cada pago estará condic¡onado a la presentac¡ón de
las est¡maciones mensuales del contratista debidamente aprobadas por la SEAPI, esta
condición será efectiva a partir del segundo mes de ejecución del proyecto; cada pago se
efectuará previa presentación de la documentación soporte respectiva, de una copia de la

#

certificación de la estimac¡ón de obra aprobada en el mes correspondiente y de un lnforme ,,:,,1
de Avance por parte de EL suPERVlsoR, Todos los pagos se realizarán a través de l¿,,. .,., ¡-'r,
Tesorería General de ta uNAH, para cuyo trámite EL supERvtsoR presentará 

" r".l: Aih_Tesorería General de ta uNAH, para cuyo trámite EL supERvtsoR presentará 
" i".i,, Ñ

sEAPl, las solicitudes de pago y ésta extenderá una certificación de aprobación. A todos 4 W::
los pagos se les deducirá en concepto de lmpuesto sobre la Renta, el doce punto c¡nco por..ll},i'
ciento (12.5%) del componente de los honorarios profesionales, s¡ EL supERvlsoR no , IF" 

^presenta ante la sEAPI la constancia emitida por el servicio de Administración de
(sAR)' de estar sujeto al régimen de pagos a cuenta y una certificación de solvencia
electrónica. CLÁUSULA NovENA: RESPoNSABILIDAD DEL SUPERVISoR.
suPERvlsoR será el responsabte de: a) La correcta ejecución del contrak

contrato de supervisión cs-o1-2017-sE:Apt-uNA

anexos privará lo previsto en el anexo especlficamente relativo al caso en

SUPERVISOR doce (12) pagos mensuales por un valor de euinientos Cuarenta y Seis
Ochocientos Ochenta y Tres Lempiras con Cero Centavos (L 546,883.00) y un
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construcción suscrito entre EL CONTRATANTE y la empresa constructora, hasta la
finalización del proyecto, su responsab¡lidad se extiende hasta el plazo de vigencia de la
garantía de calidad de las obras; b) Mantener informado a EL CONTRATANTE a través de
la SEAPI, de todo cuanto ocurra durante la ejecución de la obra contratada con la empresa
constructora y en caso que se suscite cualquier problema en la obra deberá informárselo
¡nmediatamente a la SEAPI, a través del enlace del proyecto. Las dec¡siones sobre
modificaciones, enmiendas o especificaciones técn¡cas y de calidad que no estén
específica y claramente establecidas en los documentos de contratación, deberán ser
consultadas y concertadas previamente con la SEAPI; c) Hacer visitas diarias al lugar para
determ¡nar s¡ el trabajo se está ejecutando de acuerdo a las especificaciones técnicas;
d) Entregar informes mensuales a la SEAPI, describiendo el avance físico, financiero y de

C clima en la ejecución del proyecto; e) Comun¡car por escrito a la SEAPI cualquier defecto o
deficiencia en la obra ejecutada por la empresa constructora; de esta comunicación
remitirá copia al Contratista; f) Enviar copia a la SEAPI de toda comunicación escrita entre
el Supervisor y el Contralista; g) Autorizar y certificar los pagos que deban realizarse al
contratista; h) Conocer los reclamos y desacuerdos entre el Contrat¡sta y el Contratante en
relación a la ejecución o progreso del trabajo o la interpretación del contrato, los que
deberán someterse primero a EL SUPERVISOR para que presente su d¡ctamen por escrito
dentro de los diez (10) días siguientes a la entrega de lo solicitado. Todas las
¡nterpretac¡ones y dec¡s¡ones de EL SUPERVISOR deberán estar de acuerdo con lo

(

l/§
iu"

cumplimiento de lo estipulado en el contrato, tendrá autoridad para solicitar que la
constructora detenga el trabajo, o cualquier parte del mismo para que él demande una f+ffi
inspección o prueba especial del mismo, ya sea que el trabajo esté fabricado, instalado, \ N
terminado o no; i) Preparar órdenes de cambio y tendrá autoridad para ordenar cambios \_)t
menores en el kabajo. Las obligaciones, responsabilidades y limitantes de autoridad de EL
suPERVlsoR como representante de EL CONTRATANTE durante el período de
construcción no serán modificadas o extendidas sin el consentimiento escrito de EL l:¡.t :\
CoNTRATANTE; k) Realizar sus funciones de acuerdo al contrato, para lo cual, en todo ffiit:,
tiempo deberá tener acceso al sitio del proyecto, ya sea que el trabajo esté en preparac¡ón :j {.lvl\ , '.
o e,n proceso, la empresa constructora debe proporcionar faciridades para tar on. ..ill.
cLÁusuLA DÉcrMA: pLAzo DE EJEcucróN. Er prazo contractuar oe ta supervisiá; ; .. ,

estará directamente relacionado con el plazo contractual del contratista que ejecutará
obra civil. con el propósito de que se efectúe una revisión minuciosa de la documentáci
contractual de la construcción y a fin de que el supervisor y el contrat¡sta
coord¡nen todas las actividades relacionadas con el inicio de las obras, los servicios

estipulado en el contrato de construcción. En su condic¡ón de intérprete y mediador, haÉ ^*lL1ula.
:fl8:.:^1,1.:ri"^:1i^Ty':j:li 1lT:lli ner e imparciar, tanto'de parte ae er**7-_)H<1§L#n,
CONTRATANTE como de la empresa constructora y no demostrará parcialidad a Élr

contrato de Superv¡siOn cs¡izolzlñpr-uN¡n, ceie¡ra¿ointEÍ y el Consorcio CONASH-¡CSA.

de los dos; i) Rechazar el trabajo que no esté conforme con el contrato; cuando en
opinión
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supervisión podrán iniciar quince (15) días antes del inicio de la construcción de las obras.
Así mismo, para efectos de realizar las actividades de cierre del proyecto y presentac¡ón de
informes finales, terminará como mínimo quince (15) días después del plazo contractual de
la construcción de las obras, por tanto la duración de los servicios de supervisión será de
trece (13) meses calendar¡o. CLÁUSULA DÉCIMA pRIMERA: PERSONAL DEL
SUPERVISOR. EL SUPERVISOR ejercerá la coordinación de este contrato d¡rectamente,
sus funciones deberán ser complementadas por el Gerente de Obra y deberá contratar,
previa aprobación de EL CONTRATANTE a través de la SEAPI, el personal cuyo perfil
está descrito en el numeral XXlll, subnumeral 23.'l de los Términos de Referencia, que fue
modificado mediante Enmienda No. I CPN No. 03-2016-SEAPI-UNAH. El Gerente de Obra
representará a EL SUPERVISOR y tendrá autoridad plena para actuar en su nombre. Todas
las ¡nstrucc¡ones dadas al Residente de Supervisión se harán por escrito y serán tan
obligatorias como si se dieran a EL SUPERVISOR. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA:
RESPONSABILIDAD LABORAL. EL SUPERVISOR asumirá como patrono toda
responsabilidad derivada de la relac¡ón laboral con sus trabajadores durante y después de
la ejecución del proyecto de conformidad a lo establecido en el Código del Trabajo. EL
SUPERVISOR será responsable ante EL CONTRATANTE, por los actos y omisiones de
todos sus empleados y de los sub contratistas, sus agentes y empleados y de las otras
personas que ejecuten cualquier trabajo mediante contrato con el supervisor. EL
SUPERVISOR asume la condición jurid¡ca y económica del patrono frente a
trabajadores y por consiguiente será el único responsable del personal técnico
cualquier otra naturaleza que contrate en la prestación de los servicios respecto
observancia de las leyes, reglamentos laborales, Ley del Seguro Social, Ley del
Mínimo y demás leyes aplicables, y en consecuencia libera totalmente a
CONTRATANTE de toda responsabilidad por estos conceptos incluso
accidentes de trabajo y enfermedad profesional. GLÁUSULA DÉGIMA

en caso
TERCERA:

( cESlÓN Y SUB CONTRATACTóN. EL SUPERVTSOR no podrá ceder a terceros tos
derechos y obligaciones derivadas de este contrato sin la autorización por escrito de EL
CONTRATANTE. Asimismo no podrá subcontratar con terceros la realización de servicios
específicos sin contar con la autorización por escrito de EL CONTMTANTE. CLÁUSULA
DÉctMA CUARTA: LtBERActóN DE RESPoNSABIL|DAD. EL supERvtsoR deberá
indemnizar y liberar a EL CoNTRATANTE y a los agentes o empleados de éstos, de todo
reclamo, daño, pérdida ó gasto, incluyendo honorarios de abogados que provoquen o
resulten de la prestación de sus servicios, siempre que tales reclamos, daños, pérdidas o
gastos sean: a) Atr¡bu¡dos a lesiones corporales, enfermedades o muerte; daño o
destrucción de propiedad tangible (aparte del servicio en sí), ¡ncluyendo la pérdida
usufruclo como resultado de los mismos y b) Que sean ocasionados total o
por cualquier acto o negligenc¡a y om¡sión de EL SUPERVISOR, de
subcontratlsta, de alguien d¡rectamente o indirectamente empleado por cualquiera de
o alguien por cuyos actos sean responsables total o parcialmente y en consecuencia

Contrato de Supervisión CS-o1-20i 7-SEAPt-UNAH, celebrado entre la UNAH y el Consorcio
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totalmente a EL CONTRATANTE de toda responsabilidad por estos conceptos incluso en
caso de accidentes de trabajo y enfermedad profesional. cuÁusut-¡ oÉcl¡vtl QUINTA:

, Si la duración del plazo de prestación de los servicios

(

contratados se prolonga por más tiempo que el período pactado en la Cláusula Décima, EL
CONTRATANTE puede ordenar cambios al plazo de ejecución de los servicios objeto de
este contrato. En este caso el costo adicional será proporcional al tiempo adicional
invertido, salvo que la prolongación del plazo contractual se deba a causas ajenas al
proyecto y fuera del control de EL CONTRATANTE y sin culpa o negtigencia, incluyendo
pero no limitándose a desastres naturales, guerras, disturbios, huelgas u otras causas
similaTes. CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: NEGATIVA DE AUToRIZACIÓN DE PAGo A
LA EMPRESA CONSTRUCTORA. EL SUPERVISOR puede también negarse a aprobar
cualquier solicitud de pago a la empresa constructora debido a evidencia descubierta en
posteriores inspecciones, puede anular completamente o en parte cualquier cert¡f¡cado de
pago previamente extend¡do, hasta donde sea necesario en su opinión para proteger a EL
CONTRATANTE de pérd¡da debido a'. i) Trabajo defecluoso no corregido,
ii) Reclamaciones presentadas o evidencia razonable indicando la probable presentación
de una reclamación; iii) La falta de la empresa constructora de hacer debidamente los
pagos a los subcontratistas por mano de obra, materiales o equipo; iv) lndicac¡ón
razonable de que el trabajo no será terminado dentro del plazo del contrato de
construcción; v) Duda razonable de que el trabaio no puede ser terminado con el saldo
pendiente del valor del contrato y vi) Prosecución no satisfactor¡a del trabajo de parte de la
empresa constructora. CLÁUSULA DÉctMA SÉpTlMA: tN

FINAL. Al recibo de notificación por escrito de que el proyecto está l¡sto para
aceptación final y al recibo de una solicitud final de pago de la empresa constructora,
SUPERVISOR hará con prontitud dicha inspección y cuando encuentre que el trabajo
aceptable de acuerdo con el contrato y que éste ha sido totalmente ejecutado de

t con los planos, especificaciones y demás documentos contracluales, prontamente
extenderá un certificado final de pago declarando que de acuerdo a su juicio ha sido
terminado de conformidad con los términos y condic¡ones del contrato y que el saldo
completo que se adeuda a la empresa constructora anotado en dicho certificado final está
adeudado y es pagadero. CLÁUSULA oÉctMA oCTAVA: MoDtFtcActóN DEL
CONTRATO' EL CONTRA,TANTE sin invalidar el Contrato puede ordenar cambios en los
servicios prestados por EL SUPERVISOR denko del alcance general del contrato,
consistentes en adiciones, cancelaciones y otras modificaciones, en base a lo establec¡do
en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento. Cualquier aumento o disminución
en la cuantía de las prestaciones de los servicios previstos originalmente en el contrato,
siempre que en total¡dad no excedan del diez por c¡ento (10%) de su valor bajo las
condiciones contractuales, se harán med¡ante órdenes de cambio emitidas por
CONTRATANTE, prev¡a la reserva presupuestaria correspond¡ente en el caso
incremento del valor original. si la modificación total se exced¡era del porcentaje

ro.&'

contrato de supervisi¿n cs-ol -zol z-se,qpl-uHex. cge¡Eoo-iiiE;IÑÁñliñonsorcio coNASH-tcsA.
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se suscribirá una ampliación del contrato que se someterá a las mismas formalidades del
contrato original. Toda modificación deberá ser debidamente fundamentada y procederá '

cuando concurran circunstancias imprevistas al momento de la contratación o necesidades
nuevas, de manera que esa sea la única forma de sat¡sfacer el interés público perseguido.
Las modificaciones acumuladas no podrán exceder del 25o/o del valor inicial del contrato.
CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA: GAMBIOS MENORES. EL SUPERVISOR tENdTá
autor¡dad para ordenar cambios menores en el lrabajo de construcción que no impliquen
un ajuste en el monto o prórroga del plazo del Contrato de la empresa constructora y que
dichas órdenes no estén en desacuerdo con lo estipulado en el mismo. Tales cambios
pueden ser efectuados mediante orden de cambio u otra orden por escrito y serán
obligatorios para EL CONTRATANTE y para la empresá constructora, los cuales serán
consignadas en la bitácora det proyecto. CLÁUSULA VlcÉStMA: CAUSAS DE
RESOLUCIÓN DEL CONTRATO. CAUSAS DE RESOLUCIÓI.¡: EI- CONTRATANTE
podrá resolver el presente contrato sin incurrir en responsabilidad de su parte y hacer
efect¡vas las garantias por las causas siguientes: a) Incumplimiento por parte de EL
SUPERVISOR de cualquiera de las obligaciones est¡puladas en el presente contrato y las
condiciones generales y especiales del mismo; b) Por no iniciar EL SUpERVISOR la
prestación de sus servicios en la fecha establecida en la orden de inicio; c) Por deficienc¡a
o mala ejecución de los servicios prestados por EL SUPERVISOR; d) El mutuo acuerdo de
las partes; e) Por incapacidad manifiesta de EL SUPERVISOR para prestar sus servicios;
f) Por causas de fueza mayor o caso fortuito; g) Las demás aplicables y contempladas en
la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento. Cualquiera que sea la causa
resolución no liberará de responsabilidad a EL SUPERVISOR de las

aplicación a lo dispuesto en el Decreto Legislativo 171-2016, capítulo lV, Disposicionele
Generales para la Ejecución del Presupuesto General de lngresos y Egresos de la
República para el ejercicio fiscal 2017, artículo 74, el que literalmente dice: 'En todo
contrato tinanciado con fondos externos, /a suspensron o cancelación del préstamo o .".:,-.
donación, puede dar lugar a ta rescisión o resolución del contrato, srn más obtigación por ,i 

.pafte del Estado, gue al pago correspond¡ente a las obras o serurblos ya ejecutados a ta' ,t ffifft
fecha de vigencia de la resc¡s¡ón o resolución del contrato. lgual sucederá en caso de "( \Alj;s, r ec¡oL, t.,s \ ¡: ¡/ 1'

recoñe presupuestario de fondos nacionales que se efectúe por razón de ta situación _-,'.* Z§
económica y financiera del país, ta estimación de ta percepc¡ón de ingresos menores a los '..::5f 

,
gastos proyectados y en caso de necesrdades imprevistas o de emergencia." CLÁUSU
VlcÉSIMA SEGUNDA: GARANTÍAS. Garantía de Cumptimiento; se constih
conforme al artículo 106 de la Ley de Contratación del Estado, med¡ante
equ¡valentes al d¡ez por ciento (10%) de cada pago parcial por concepto de los

NSORCIO

contrato de supervisión cs-0i-2017-sEápr-u¡r¡s, ceteb¡a¿o áñG ta uNe¡[ eñoniórcio coñes¡t-rE§Á

contraídas de liquidar o reembolsar los recursos que le hubiese
CONTRATANTE, en todo caso se hará una liquidación de los servicios
fEChA. CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA: RECORTE PRESUPUESTARIO.
lugar a la resolución del contrato, en caso de recorte presupuestario de
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Adicionalmente EL suPERVlsoR tamb¡én deberá presentar garantía equ¡valente a¡ quince
por ciento (15%) de honorarios con exclusión de costos para garantizar el fiel cumpt¡m¡ento
del contrato. su vigencia será de hasta 3 meses después del plazo previsto para la
prestac¡ón de los servicios. si existieren prórrogas en el plazo de ejecución del proyecto,
EL suPERVlsoR se obliga a ampliar dicha garantia. El monto de dicha garantía es por
Ciento Veinticuatro Mil Cuatrocientos C¡ncuenta y Un Lempiras Con Sesenta y
cuatro centavos (L '124,45'1.64). Todos los documentos de garantía deberán contener la
siguiente cláusula obligatoria: LA qRESENTE GARANTíA SERA EJECUTADA pOR EL VALOR
RESULTANTE DE LA LIQUIDACIÓN EN EL AVANCE DE LA PRESTACIÓN DE SUS
SERY'C'OS, A SIMPLE REQUERIMIENTO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE
HONDURAS (UNAH). ACOMPAÑADA DE UNA RESOLUaÓN FIRME DE INCUMPLIMIENTO,
sr r r\,rlvcÚ^, OTR, REeutstro. La no inclusión de esta cláusula facultará a EL
CONTRATANTE a no aceptar y devolver a EL SUPERVISOR la garantía sin perjuicio de la
ejecución de la garantía que corresponda. CLÁUSULA VtcÉslMA TERCERA: ENLACE
DEL PROYECTO. La coordinación y control de la prestación de los servicios estará bajo la
responsabilidad de la Secretaría Ejecutiva de Administración de Proyectos de
InfTaestTuctuTa (SEAPI). CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA: CLÁUSULA DE
INTEGRIDAD. En cumplimiento a lo establecido en la Ley de Transparencia y de Acceso a
la lnformación Pública y su Reglamento y con la convicción de que, solamente con el
esfuezo conjunto de la Administración Pública y el Sector Privado, podemos instaurar una
cultura de transparencia y de rendición de cuentas, fortaleciendo de esa forma las bases .,.o#kzo
del estado de derecho, nos comprometemos a mantener el más alto nivel de conducta+tZZK\?
ética, así como los valores de nuestra soc¡edad como ser: INTEGRIDAD
como elementos esenciales de ésta, las cualidades personales de
sinceridad, probidad, ausencia de prácticas corruptivas y el cumplimiento de las leyes
reglamentos del país, nos comprometemos, además, a ser LEALES con nuestra
contraparte, cumpliendo fielmente con lo establecido en el contrato, entregando en el
t¡empo pactado, por parte de los contrat¡stas, un trabajo de calidad mínima equivalente al
ofertado y a nosotros adjudicado, a fin de que las instituciones del estado generen
confianza pública en sus actuaciones y cumpliendo, por parte de la entidad contratante,
con las obligaciones establecidas en el contrato y en los documentos que formen parte del
mismo, en forma ágil y oportuna; siendo EQUITATIVOS en la práctica de las
metodologÍas a desarrollarse y apegados totalmente a las buenas práct¡cas, siendo E
TOLERANTES con las personas que representen a nuestras contrapartes en el 'l

cumplimiento de este contrato y que muestren puntos de visla diferentes a los nuestros,
siendo IMPARCIALES es decir actuando con objetividad y profesionalismo, sin perm
que nuestros intereses financ¡eros, o de otro tipo, comprometan o den la ¡mpres¡ón
comprometer la labor contratada, siendo DlscRETos con la información confidencial
manejamos, absteniéndose de dar declaraciones públicas sobre la misma. por lo
aseguramos que n¡nguna persona que actué en nuestro nombre y

Contrato de Supervisi¿n cs-or-zotzsElp Página 10
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realizará: a) Práctica Coercitiva, entendiendo ésta como perjud¡car o causar daño,
directa o indirectamente, a cualquier parte o a sus bienes para influenciar las acciones de
una parte; de conformidad a lo que determina el Código penal en sus artículos 206 al
209. b) Práctica Fraudulenta, entendiendo ésta como aquella en la que alguien con
nombre supuesto, falso título, influencia o calidad simulada, abuso de confianza,
fingiéndose dueño de bienes, créditos, empresas, o negociación o valiéndose de cualquier
artificio, astucia o engaño, induce a error a otro en provecho propio o ajeno; de
conform¡dad al artículo 242 del Cídigo Penal. c) Práctica Corruotiva, entendlendo ésta
como aquella en la que se ofrece dar, recibir, o solicitar directa o indirectamente cualquier
cosa de valor para influenciar las acciones de la otra parte; de conformidad a lo que
determina el Código Penal en sus artículos 361 al 366. d) Práctica Colusoria,
entendiendo ésta como aquella en la que existe un acuerdo entre dos o más partes
real¡zado con la ¡ntención de alcanzar un propósito inapropiado, incluyendo influenciar en
forma inapropiada las acciones de la otra parte; de conformidad a lo que determina el
Código Penal en su artículo 376. La transgresión de alguno de los enunciados de esta
cláusula dará lugar, en el caso de los contratistas, a la cancelación de la inscripción en el
Registro de Contratistas o Proveedores del Estado, mediante el envío de nota a
realizarse por la entidad ejecutora, acompañada de Certificación de la Resolución
Administrativa correspondiente o la sentencia que vuelve verdad legal la transgresión
practicada. La transgresión de los principios rectores de esta cláusula, por parte de
CONTRATANTE, dará derecho a EL CONSULTOR a solicitar la resolución del
dE MéritO. CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA:
Cualquier discrepancia que pudiera existir entre los documentos de oferta y
disposiciones del presente contrato, prevalecerán las de este contrato; la Ley
para la ejecución del mismo es la Ley de Contratación del Estado, su Reglamento y
leyes aplicabtes. CLÁUSULA UGÉS|MA SEXTA:

I EL SUPERVISOR manifiesta que acepta el presente contrato en la forma que se ha
estipulado, obl¡gándose al fiel cumplimiento. Todos los documentos que fueron utilizados
por EL SUPERVISOR en la oferta para los Servicios de Supervisión det Proyecto
'Construcción Edificio Anexo Facultad de Ciencias Económicas, C. U.,,, serán parte del

lo''

presente contrato. CLÁUSULA ucÉStMA SÉpflMA: tNTERpRETActóN DE LOS
CONTRATOS. Cuando surgieren diferencias entre las partes acerca de la interpretación de
alguna estipulac¡ón contractual y no hubiera acuerdo, con riesgo de servicios públicos, EL
CoNTRATANTE interpretará mediante acto adm¡nistrativo motivado, las cláusulas objete
de la discrepancia, resolvlendo las dudas que resultaren. Esta potestad se ejercitará por
medio de la Rectoría de la UNAH, con audiencia de EL SUpERVISOR, sin perjuicio de
recursos legales que conespondan; para este efecto, EL SUPERVISOR renuncia a
domic¡l¡o y se somete al domicilio del contratante. EL ooNTMTANTE podrá dictar
medidas provisionales que estime convenientes, hasta tanto se diluciden las controversias§
cLÁusuLA ucÉstMA oCTAVA: NoRMAS ApLtcABLEs. En to no prev¡sto en et

Contrato de Supery¡sión cS-01-2017-SEAP|-UNAH, cetebrado entre ¡á út¡¡X y erconsorc¡o CONASH_|CSA. Pág¡na 11
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presente contrato y en sus documentos integrantes serán aplicables las normas contenidas
en la Ley de contratación del Estado y su Reglamento, Dispos¡c¡ones Generales de

contenido de todas y cada una de las cláusulas del presente contrato y en consecuenc¡a
comprometemos a cumplirlas en toda su extensión, en fe de lo cual y para los fines
conespondientes, firmamos en triplicado, en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del

o

C, ffiCastellanos
Legal

Universidad Nacionat Autónoma de Honduras (U|..IAH)

EL CONTMTANTE

Mayra
Gerente

S. de R. L. de C. V. (CONASH)

José
Gerente y Representante Legal
lngenieros Consultores, S. A. (CSA)
Representante Legal del CONSORCIO CONASH-|CSA
EL SUPERVISOR

Presupuesto vigentes a la firma del presente contrato y la demás legislación del país, gue . ^
rige la materia. cLÁusuLA uGÉslMA NoVENA: AcEprAclóN. Las partes aceptamos el . 1§

contratadeSupervisióncs.o1.2017.sEáPl.U¡lnx,cete¡rz

Central, a los d¡eciseis (lto) díasdet mes de febrero del año dos mil diecisiete (2017).

I



OFERTA ECONOMICA
"COIJSIRUCC/OA/ EDIFICIO ANEXO FACIJLTAD DE CIENC'AS ECOA'O,IIICAS, C.U,"

cot\,soRc,o colrÁs,l -,csÁ

PERSONAL PROFESIONAL Y DE APOYO

lnspector de Obras Civiles I

de Estación Total 0.30 12.00

Total

AL l: Sueldos y Salarios

de 1 (Sueldos y Salarios)

TOTAL 2: Beneficlos Sociales

; 1oo - sG -l- is,o0o.oo

1.00 L 13.00 5,000.00

Uso de Equipo de Of¡cina

rt
150/o de (1+2+4)

6n"'ñ-?
coNsoRcIO

' Los sug/das 25% pan pago de HoE,s Exlra

{-s.LL
ING. MAYRA TOSTA APPEL

GERENTE GENERAL CONASH

1

HombreslM Cant¡dad r Costo Mensual 
Costo Total (L.)es Meses (1.)

No. Concepto

1.00 I 12.00 I 19,500.00: 234,000.0r

1.6 ilnspector de Obas Civiles 2 i 1.00 ! 12.00 19,500,001 234,000.0i

1.7 lnspector de obras Electomecánicas i 0.75 ' 12.00 1g,SOO.OO 175,500.0r

1.8 Topógrafo 0.30 12.00 20,000.00 72,000.0

758,700.0

I 2,534,7

2 BENEFICIOS SOCIALES I
l

I 1,171,791.8

iti I f,171,791.8

3 ]GASTOSDIRECTOS tl
3.1 lConsumibles r.00 13.00

3.3 ¡eastosOeneprodución l.OO t¡.OO , fóOOOO

3.4 lComunicaciones

1.00 13.00 10,000.001 130,000.0

3.6 lSeguos de Responsabilidad Patronal 1.oolsolsolss,o2os
3.7 lAlquiler de Estación Total I o.eo t e.oo 16,000.0( 57,600.0

3.8 lEnsayos de Laboratorio 1.00 SG I SG | 300,000.0

ToTAL 3: Gastos Directos tlt
4

__146:glt?_lttl---r,zrat§g¿
l1s% (3) ---r---- - ]- rr2¿e3o

GR/{N TOTAL (1+2+3+4+5) I i 7,

'-/y*1
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CONTR,ATO DE CONSTRUCCIÓN NO. CC-03.20I7-SEAPI.UNAH

"READEcuAclóN Y MEJoRAMIENTo DE LAS lNsrALAcloNES Y

cuíxrces oooNtouócIces"

cELEBRADo ENTRE LA uNlvERSlDAo NAcIoNAL aurÓnoua oE HoNDURAS Y

EL coNsoRcto SALVADoR ctRcíe senplc, s.l.

Nosotros JULIETA CASTELLANOS RU|Z, mayor de edad, soltera, hondureña,

Licenciada en sociología, de este domicilio, con Tarjeta de ldentidad número 1518-

1954-00075, actuando en mi condic¡ón de Rectora y Representante Legal de la

un¡versidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH); nombrada para tal cargo según

consta en el Acuerdo Número No. 013-2013-JDU-UNAH, emit¡do por la Junta de

Direccíón universitaria (JDU), punto de Acta preparado en la Agenda de la sesión

extraordinaria de fecha veinte (20) de septiembre de dos mil trece (20'13), que en

adelante me denominaré EL CONTRATANTE, por una pafte, y por la otra parte el señor

GUTLLERMO SALVADOR GARC|A VELÁSOUEZ, mayor de edad, casado, lngen¡ero

civil, hondureño y de este domicilio, con Tarjeta de ldentidad número 0801-1982-18456,

actuando en mi cond¡ción de Gerente de la soc¡edad mercant¡l sERvlctos DE

INGEN|ERíA SALVADOR GARCíA Y ASOCIAOOS, S. DE R.L., (en lo sucesivo..o*§S9

"sGA"), sociedad de este domicilio según consta en Escritura Pública de constitució§

Número 4 de fecha 5 de marzo de 1974, autorizada por el Notario Armando Aguilar

inscrita bajo el Número 97, Folios 273 al 276 del Tomo 87 del Reg¡stro de

Sociales en el Registro Mercantil del Departamento de Francisco Morazán,

sociedad por cambio de denominación mediante Testimon¡o del lnstrumento Número 9§
autorizado por el Notario Jorge Alcides Aguilar Sosa, en fecha 10 de agosto de 1990 d,

inscr¡ta con el Número 4 del Tomo 24O del Registro de comerciantes sociales, de

Francisco Morazán; tamb¡én se acredita en el mismo lnstrumento Número 9 mi

nombramiento como Gerente General y mis atribuciones como Representante Legal

la referida sociedad; y el señor CESAR SAÚL BRAN BARAHONA' mayor de

casado, Abogado, hondureño y de este domicilio, con Tarjeta de ldentidad número

1976-08235, actuando en mi condición de Representante Legal de la

SERVICIOS Y REPRESENTACIONES PARA LA INDUSTRIA Y LA'.;;;;;"i*r'i';i.1áJ, -&XHi
S. DE R.L. DE C.V. (en lo sucesivo "SERPIC"), sociedad de este domicil¡o com

consta en la Escritura Públ¡ca de const¡tuc¡ón Número 1 de fecha I de enero de',1981,

autor¡zada por el Notario Carlos Alberto Gómez Moreno e inscr¡ta bajo el Número 72 del

Tomo 134 del Reg¡stro de comerciantes soc¡ales, de Francisco Morazán; mis facultades

Conlrato d" Constilción No. CC-03-2017-SEAPI-UNAH 'Readecuac¡ón y Mejoram¡ento de las

y Clin¡cas Odontológ¡cas'
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como Representante Legal de Ia referida sociedad obran en el Testimon¡o de la Escritura

Públ¡ca 36 de fecha quince 15 de abril de 2002, otorgada ante el Notario Público Juan

René Rivera e inscrita con el Número 64 del Tomo 508 del Registro de Comerc¡antes

Sociales en el Registro Mercantil del Departamento de Francisco Morazán; y en mi

condición de Gerente General del CONSoRCIO SALVADoR GARciA SERPlc, S'A., en

lo sucesivo, "CONSORCIO SGS" sociedad de este domicilio como consta en el

Testimonio del lnstrumento Público Número 23 de fecha 7 de julio de 2016, autorizado

por el Notario José Rafael Rivera Ferrari e inscrita bajo el Número 35016, Matrícula

2553143 del Registro Mercantil de Francisco Morazán, Centro Asociado l.P; mis

facultades como Gerente General del CONSORCIO SGS obran en Ia referida escritura

pública de CoNSTITUCIÓN DE SOCIEDAD "CONSORCIO SALVADOR GARCÍA

SERPIC, S.A", que en adelante me denominaré, EL CONTRATISTA; ambos en pleno

goce y ejercicio de nuestros derechos civ¡les y con suficiente capacidad legal para la

realización de este acto, amparados en el Artículo No. 1 y Artículo No. 2 numeral 2) del

Decreto Ejeculivo No. PCM-076-2016 de fecha 31 de octubre de 2016, suscr¡to por el

señor Presidente de la República en consejo de Ministros, en donde se declaró situac¡ón

de estado de emergencia durante doce (12) meses en la Universidad Nacional Autónoma

de Honduras (UNAH), publicado en el Diario oficial La Gaceta No. 34181 de fecha 08 de

noviembre de 2016; hemos convenido en celebrar el presente CONTRATO DE

CONSTRUCCIóN NO. CC{3.20I7§EAPI.UNAH,'READECUACIÓN Y MEJORAMIENTO

DE LAS INSTALACIONES Y CLíNGAS ODONTOLÓGICAS", adjud¡cado mediante

RESOLUCIóN RU No. 06/02-2017 de fecha 07 de febrero de 2017 y Notificada la

Resolución med¡ante Oficio SG No 049-2017 de fecha 09 de febrero de 2017' que

del proceso de contratac¡ón realizado bajo la modal¡dad de contratación Directa

No. 02-2016-SEAPI-UNAH, contrato que se regirá bajo las siguientes

CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO, VALOR Y ESTRUCTURA PRESUPUEST

obieto del contrato: Es la construcción del proyecto "Readecuación y Mejoram¡ento

las lnstalaciones y Clínicas Odontológicas", ubicado en el Edificio G'f ,

universitaria, José Trinidad Reyes, Universidad Nacional Autónoma de Honduras,

Tegucigalpa M.D.C. El presente contrato incluye el suministro de todos los materiales,

equipo, accesorios, transporte, mano de obra y todo Io necesario en la construcción,

según se detalla en los Documentos de contratac¡ón. valor del contrato: EI valor del .-.-

contrato es por la cantidad de CUARENTA Y TRES MILLONES SETECIENTOS

OCHENTA MIL LEMPIRAS CON CERO CENTAVOS (L. 43,780,000.00), como se

especifica en el cuadro de Cantidades de Obra y Presupuesto, documento qre." 
"n"*fl

y que forma parte ¡ntegral del presente contrato. Estructura Presupuestaria' El ,rlot d" toffiz¡
este contrato será financiado de la siguiente estructura presupuestaria: Programa 'rre*'
O3.O'1.01 , Código ,l98, Objeto del Gasto 47100.01 y estará sujeto a la asignación

presupuestaria aprobada de cada año, deb¡endo tomarse las previsiones necesar¡aS para

atender en su momento el pago de las obl¡gac¡ones corÍespondientes. qlE!¿UI

Contrato de Construcción No. CC-03-2017-SEAPI-UNAH 'Readecuación y Mejoramiento de las
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SEGUNDA: SIGNIFICADO OE LAS PALABRAS. En este Contrato las palabras y

expresiones tendrán el mismo significado que respectivamente se les ha asignado en las

Cond¡ciones Generales y Especiales del Contrato del Pliego de Contratación, que forman
parte de este Contrato y se leerán e interpretarán como parte del mismo. CLÁUSULA
TERCERA: PAGOS AL CONTRATISTA. EL CONTMTANTE poT ESte med¡o Se

compromete a pagar a EL CONTMTISTA como retr¡bución por la ejecución y
terminación de las obras y la subsanación de sus defectos, el valor del contrato o
aquellas sumas que resulten pagaderas bajo las disposiciones del mismo en el plazo y

en la forma establecida en éste. En consideración a los pagos mensuales que EL

CONTMTANTE hará a EL CONTMTISTA, éste último se compromete con EL

CONTRATANTE a ejecutar y completar las obras y a subsanar cualquier defecto de las

mismas de conformidad con las disposiciones del Contrato y todos los documentos que

forman parte de él como s¡ estuv¡eran ¡nsertos en el mismo. GLÁUSULA CUARTA:

FORMA DE PAGO. Todos los pagos se realizarán a través de la Tesorería General de la

UNAH, mediante cheque a favor del CONSORCIO SALVADOR GARCIA SERPIC, S.A.

A!ú!g!E: EL CONTMTANTE entregará a EL CONTMTISTA un ant¡c¡po por valor de

Seis Millones Quinientos Sesenta y Siete Mil Lempiras con Cero Centavos
(L. 6,567,000.00), equivalente al quince por ciento (15%) del valor total de este Contrato,

previo cumplimiento de tos requisitos siguientes: a) Que este Contrato haya sidl
plenamente formalizado; b) Que se hayan recibido y aceptado por parte de EL

CONTMTANTE las correspondientes garantias; c) Que se haya presentado el prog

detallado de ejecución de la obra en MS Project y el programa de desembolsos d)

se haya presentado Constancia de Registro del Contrato en la Cámafa Hondureña

lndustria de la Construcción (CHICO). El anticipo estará destinado

gastos de movilización y a su inversión en mater¡ales, equipos o servicios

relacionados con la ejecución de la obra. EL CONTMTISTA deberá presentar

CONTMTANTE informes de las actividades en las que ¡nv¡rtió el anticipo, mismos g
deberán ser revisados y aprobados por la Supervisión. En caso de utilización

comprobada del anticipo para fines d¡stintos del proyecto EL CONTRATANTE procederá

a exig¡r su devolución a EL CONTMTISTA. Paqo de las Estimaciones: EL

CONTRATANTE, efecluará pagos a EL CONTMTISTA de acuerdo a¡ avance del

proyecto, estos pagos se harán mediante la presentación de est¡mac¡ones mensuales por

el Contratista, revisadas, aprobadas y certificadas por el Supervisor de la Obra. Previo al

pago de la primera estimación, EL CONTRATISTA deberá presentar los seguros de

acuerdo a lo establecido en el P liego de Condiciones. Valor de Materiales v/o
Equipos Almacenados: EL CONTMTANTE pagará a EL CONTRATISTA hasta el 90o/o

del valor de los maler¡ales y/o equipos almacenados en el s¡tio, para ser usados en la
obra y se sujetará a las regulac¡ones establecidas en el Pliego de Condiciones y en la
Ley de Contratac¡ón del Estado y su Reglamento. CLÁUSULA QUINTA:
RETENCIONES. Las retenciones que se harán de cada pago por estimación de obra,

Contrato de Construcción No. CC-03-2017-SEAPI-UNAH 'Readecuación y Mejoramiento de las
y Clin¡cas Odontológ¡cas'
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son las sigu¡entes: a) De cada estimación presentada por EL CONTRATISTA y pagada

por EL CONTRATANTE se deduc¡rá el quince por c¡ento (15%) del valor de la misma en

concepto de amortización del anticipo, de modo que cuando el proyecto presenle un

avance físico financiero del cien por ciento (100%) éste se encuentre amortizado en su

totalidad. En la última est¡mac¡ón se deducirá el saldo pendiente de d¡cho anticipo; b) El

doce punto cinco por ciento (12.5%) de cada pago, sobre las utilidades reportadas por el

Contratista en su oferta, en concepto de lmpuesto Sobre la Renta, excepto que el

Contrat¡sta presente la constancia emitida por el Sistema de Administración de Rentas

(SAR), de estar sujeto al régimen de pagos a cuenta y conslancia aclualizada de

solvencia; c) Amort¡zación del valor pagado por materiales y/o equipo almacenado en

el s¡tio, en la medida que éste vaya siendo utilizado en la obra. CLÁUSULA SEXTA:
pLAZO DE EJECUCIóN. El plazo de ejecución de las obras objeto de este Contrato es

de dosc¡entos cuarenta (240) días calendario, a partir de la fecha estipulada en la

orden de inicio emitida por EL CONTMTANTE y entregada a EL CONTMTISTA.

CLÁUSULA SÉpIMA: OROEN DE lNlClO. EL CONTMTISTA estará obligado a ¡niciar

las obras contratadas al recibir la orden de lnicio, la cual será emitida por EL

ooNTRATANTE dentro de los siguientes quince (15) días calendario a la fecha de

entrega del anticipo; siempre que se cumpla con los_ requisitos establecidos en e¡ articulo

nombrará al Supervisor O" l.r OUr"t y ért" tendrá las facultades del Gerente de ObráS

CoNTRATISTA pagará en concepto de multa el 0.'18% del monto total del contratobElits"¡*{a

68 de la Ley de Contratación del Estado. GÁ!,Su-9]¡.IA!E: MULTAS PoR"*nH'r%t

ATRASOS. Por cada día calendario de atraso en la entrega completa del proyecto, ffiffi?

acuerdo a lo establecido en el artículo 72, de las Disposiciones Generales pa¡dlFl n { I Llt
Ejecución del Presupuesto General de lngresos y Egresos -de la República, par{,tffi-S§
eprcicio fiscat 2017. CLÁUSULA NOVENA: SUPERVISIÓN. EL CONTRATAIÍ| *"

definido en las condiciones Generales del contrato del Pliego de condiciones, además

de las atribuciones, obligaciones y responsabilidades establecidas en los artículos 217,

218 y 219 del Reglamento de la Ley de contratación del Estado y las establecidas en los

respectivos Términos de Referencia. CLÁUSULA DÉclMA: DoCUMENTOS QUE

FORMAN PARTE DEL CONTRATO. Los siguientes documentos const¡tuyen parte del

contrato, por lo tanto se hran de tomar mutuamente explicativos uno del otro: : ::.,,, I

a) Notificación de la Adjudicaci/n, b) Oferta presentada por el Contrat¡sta y aprobada por el o-)
Contratante, c) pliego de Contratacidn, Enmiendas y Aclaraciones del Proceso de Ñ
Contratac¡ón. d) Condiciones Generales y Especiales del Contrato, e) Esgepificaciones IY\
Técnicas y Espec¡ales, f) Planos, g) Lista de Actividades y cantidldes de obra '. ^. iI ecntcas y tspgqales, r, Hlanol, g, L|Sla oe rlullvluaut§ y v.r¡ rr'rucrueD / uE \rur 

'
(presupuesto de la Obra), h) Garantías presentadas porá Contratista, i) Orderl de lnicio,

j) Modificaciones al Contrato que resulten posterion¿íente, k) Documentos dé Precalificación

y t¡ tnto-" de Anállsis y Evaluación de la Ofdrta. CLÁUSULA DÉCIMA' PRIMERA:

REAJUSTE POR INCREMENTO DE COSTOS. EL CONTRATISTA expresamente

reconocerá que Su propuesta fue hecha en base a los precios o costos de los materiales
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de construcción, mano de obra y equipo a la fecha del proceso de contratación del
proyecto, por lo tanto, las alzas en los precios y costos que se efectuaren con

posterioridad a la fecha del proceso de contratación y durante la ejecución del mismo,

serán pagados a EL CONTRATISTA por EL CONTRATANTE previa solicitud escrila y
justificada presentada por EL CONTRATISTA al Supervisor de la Obra, quien aprobará
y certificará dicho pago, el cual estará sujeto a la aprobación de EL CONTRATANTE,

siempre y cuando se compruebe el ingreso de dichos insumos al proyecto. Para el

reajuste del contrato por incremento de costos, se seguirá el procedimiento para el

reconocimiento de mayores costos o ajuste de precios por fórmula que se describe en

el Acuerdo Número A-OO3-2010 del Poder Ejecutivo publicado en La Gaceta No. 32'l'18

de fecha 20 de enero de 2010 y Fe de Errata publicada en La Gaceta No. 32,133 de

fecha 6 de febrero de 2010, procedimiento que es parte de los Documentos del Proceso

de Contratación Directa del proyecto. Para efectos de escalamiento de precios' se

utilizará como referencia los precios de los insumos de los cuales tiene registro la

cámara Hondureña de la lndustria de la construcción (cHlco), vigentes para la zona del

proyecto correspondientes a un período de quince (15) días antes de la recepción de las

ofertas y at precio conespondiente al período de la estimación de la obra bajo ajuste,

exceptuando aquellos insumos de los cuales la CHICO no lleva registro de

seguimiento de las fluctuaciones de precios; en este caso se tomará como referencia

precio indicado en la ficha de precios unitarios presentado con los documentos

conforman la oferta, mismo que deberá estar respaldado con la

cotización y las facturas de compra realizadas por EL CONTMTISTA. Si no

presentan las cotizaciones, EL CONTRATANTE no reconocerá el ajuste de precio de

materiales solicitado. Con base en el Acuerdo Número A-003-2010 del Poder

los materiales que en el respectivo contrato Se ¡ndiquen que deben ser adquiridos con el

Ant¡cipo otorgado al contrat¡sta, se ajustarán o escalarán únicamente en el período

comprendido entre la fecha de presentación de la oferta y la fecha de entrega del

Anticipo. Se exceptúan de reconocimiento o ajuste de precios aquellos materiales que de

alguna manera hubieren sido obtenidos en calidad de Donación, pagados con

anticipación o bajo la modalidad 'en almacén", o que sean suministrados d¡rectamente

por el contratante. cLÁusuLA DÉCIMA SEGUNDA: MODIFICACIÓN DEL

CONTRATO. EL CONTRATANTE sin invalidar el Contrato puede ordenar cambios en la

obra dentro del alcance general del Contrato, cons¡Stentes en adiciones, cancelaciones y

otras modificaciones, con base a lo establecido en la Ley de Contratación del Estado y su

Reglamento. Cualquier aumento o disminución en la cuantía de las prestaciones

previstas originalmente en el Conlrato, siempre que no excedan del diez por ciento (10%)

de su valor, se harán mediante órdenes de cambio emitidas por EL CONTMTANTE,
previa reserva presupuestaria. Si la modificación total excediere del porcentaje indicado'

o variare el plazo contractual, las partes suscribirán una modificación al contrato, que se

someterá a las mismas formalidades del contrato original. Toda modificación deberá ser
,,,7.,._...,..,
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debidamente fundamentada y procederá cuando concurran circunstancias imprevistas al
momento de la contratac¡ón o necesidades nuevas, de manera que esa sea Ia única
forma de satisfacer el interés público perseguido. El valor de las modificaciones
acumuladas no podrá exceder el valor previsto en los documentos que respaldan el
Decreto Ejecutivo No. PCM-076-2O16 med¡ante el cual se decretó e¡ estado de
emergencia, ni exceder del veinticinco por ciento (25o/o) del valor inicial del contrato o
referirse a objeto o materia diferente al originalmente previsto. CLÁUSULA DÉCIMA
TERCERA: MOOIFICACIÓN DE PLAZO. S¡ EL CONTMTISTA tUViErE AITASOS EN

cuafquier momenio durante la ejecución del proyecto por cualquier causa atribuible a EL
CONTMTANTE, éste aprobará modificaciones para reajustar el plazo de ejecución en
Ios siguientes casos: a) Cuando las mod¡ficaciones representen variaciones del
presupuesto de la obra, b) Cuando existan causas suf¡c¡entemente justificadas y
certificadas por el Supervisor (cambios ordenados en el trabajo, conflictos laborales
internos del Contratante que impliquen interrupción en la ejecución normal de los
trabajos, tiempo lluvioso debidamente registrado, entre otros) y c) Las demás permitidas
en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento, previa Cert¡ficac¡ón del
Supervisor. EL CONTMTISTA deberá solicitar por escrito la modificación del plazo de
enhega de las prestaciones objeto del Contrato, dirigida a EL CONTRATANTE a través
de la Supervisión dentro de un plazo no menor de diez (10) días calendario antes del 

^rrrL Au¡_
vencimiento det plazo contractual. CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: RECORTE ro%1,
ErE Ecr rE r rEc'!'A E rr\ c^ r- §2,-4)#-\PRESUPUESTARIO. Se puede dar lugar a la resolución del Contrato, en caso dear
Recorte Presupuestario de fondos en aplicación a lo dispuesto en el Decreto Legislativce<f
171-2016, Capítulo lV, Disposiciones Generales para la Ejecución del Presupuestfi [
General de Ingresos y Egresos de la República, para el ejercicio fisc;il 2017, aniculo 7a?ia)

el que literalmente dice: 'En todo contrato financiado con fondos exfemos, la suspensión
o cancetación del préstamo o donación, puede dar tugar a la rescisión o resolución dell \ott
contrato, sin más obligac¡ón por pafte del Estado, que al pago conespondiente a las
obras o servicios ya ejecutados a la fecha de vigencia de la rescis¡ón o resolución de!
contrato. lgual sucederá en caso de recoñe presupuestaio de fondos nacionales gue se
efectúe por razón de la situación económica y financiera del país, la estimación de la
percepción de ingresos menores a /os gasfos proyectados y en caso de necesidades . .

¡mprevistas o de emergencia." CLÁUSULA DÉctMA eUtNTA: GARANTíAS. EL , -*,,,,, . -/r\\l\lJtlüvtótdf,t u ue etuetgenuta. uLAu§uLA uEr,tMA l,¡¿utN I A: (,AKAN I lA§. EL i A ; ,.

CONTRATISTA se obliga a presentar las garantías s¡guientes: a) carantía de Ant¡c¡po."-r#»ii
Equivalente al cien por ciento ('f00%) det valor del anticipo. El anticipo será deducid;tffi-f
med¡ante retenciones a partir del pago de la primera est¡mac¡ón de obra ejecutada, en la offio
misma proporción en que fue otorgado. En la úliima estimación se deducirá el saldo
pendienie de dicho ant¡c¡po. La vigencia de esta garantía será por el m¡smo plazo de la
ejecuc¡ón de las obras de este Contrato y concluirá con el reintegro total del ant¡cipo. EI
valor de dicha garantía deberá ser por Seis Millones Quinientos Sesenta y S¡ete Mil
Lempiras con Cero Centavos (L. 6,567,000.00); b) Garantía de Cumplimiento. EL

Contrato de Construcción No. CC-03-2017-SEAPI-UNAH 'Readecuación y Mejoramiento de tas
y Clín¡cas Odontológicas'
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CONTMTISTA, una vez suscrito el Contrato, proporcionará a EL CONTMTANTE una
Garantía de Cumplimiento por el quince por ciento (15%) del valor del Contrato y estará
vigente a partir de Ia orden de inicio hasta tres (3) meses después del plazo previslo para
la ejecución de la obra y que se haya suscrito el Acta de Recepción Definitiva. EI valor de
dicha garantía es por Seis Millones Quinientos Sesenta y Siete Mil Lempiras con
Cero Centavos (L. 6,567,000.00). Si existieren ampliaciones en el plazo de ejecución o
en el valor del Contrato, EL CONTMTISTA se obliga a ampliar la garantía
correspondiente, la cual deberá ser presentada una vez formalizada la ampliacíón
respectiva; c) Garantía de Calidad de Obra. Por el cinco por ciento (5%) del valor del
Contrato, con una vigencia de un (1) año a partir de la fecha de la Recepción Definitiva
del proyecto, la cual sustituirá la GarantÍa de Cumplimiento de Contrato. Asim¡smo, todos
los documentos de garantía deberán contener la Cláusula Obligatoria establecida en los
Formatos de Garantía que forman parte de los Documentos del Proceso de Contratac¡ón
Directa (Sección lX'Formatos de Garantías'). La no inclusión de esta cláusula facultará a
EL CONTMTANTE a no aceptarla y devolverla a EL CONTRATISTA. Las garantías o
fianzas emitidas a favor del BENEFICIARIO serán solidarias, incondic¡onales,
¡rrevocables y de realización automática y no deberán adicionarse cláusulas que
anulen o limiten la cláusula obligator¡a. CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: PERSONAL
DEL CONTRATISTA. EL CONTMTISTA deberá contratar el personal técnico, auxiliar,
administrativo y de campo, en los mismos términos que se establecen en el
del Proceso de Contratación Directa, incluyendo lo establecido en las
Aclaraciones. El representante de EL CONTMTISTA, responsable en el sitio
obras, será el Residente del Proyecto. La no presencia del Residente del
demás personal indicado, dará lugar al Supervisor a suspender la ejecución de la
sin derecho por ello, a otorgar ampliación de tiempo contractual y si el caso
recomendar a EL CONTMTANTE a través de la Secretaría Ejecutiva de Administración:t
de Proyectos de lnfraestructura, SEAPI, a resolver el Contrato y hacer efectiva la
ejecución de fa garantía de cump¡imiento para compensar daños y perju¡c¡os ocasionados
por EL CONTMTISTA. El personal de EL CONTMTISTA será aprobado, por escrito,
por EL CONTMTANTE a través de la Supervisión y la SEAPI. Todo el personal técnico
deberá estar inscrito en su respectivo colegio profesional y acreditar su solvencia con el
mismo. El Contratista deberá solicitar la hoja de antecedentes penales y hoja . de ,,(-N 1

antecedentes policiales, al personal técnico, auxiliar, administrativo y de campo previo a ,KW
su contratación. cLÁusuLA DÉctMA sÉprMA: REcEpctóN DE LA oBRAr. LE-). ¡
Terminada sustancialmente la obra, a requerimiento de EL CONTMTISTA, ELY,r-i:¿;j:á
CONTMTANTE procederá a su recepción provisional, previo informe del Supervisor ?1.É1.
designado. EL CONTMTANTE, habiendo sido notificado por el Supervisor que las obras
se encuentran en estado de ser recib¡das, éste podrá asistir o hacerse representar, todo
lo cual se consignará en acta suscrita por los representantes del Contratante, el
Supervisor designado y el representante designado por el Contratista en el proyecto. La

'*on
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recepción procederá siempre que la obra esté de acuerdo con los planos,
especificaciones y demás documentos contractuales. si de la inspección resultare
necesario efectuar correcciones por defectos o detalles pend¡entes, se darán
instrucciones precisas al Contrat¡sta, para que a su costo proceda dentro del plazo que
se señale, a la reparación o terminación de acuerdo con los planos, especificaciones y
demás documentos contractuales. qLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: INSPECCIóN y
cERTlFlcADo FINAL. Al recibo de notificación por escrito de que el proyecto está listo
para ¡nspección y aceptación final y al recibo de la última solicitud de pago, el Supervisor
y el Contratante, harán con prontitud las comprobaciones y revisiones finales. Si de la
inspección se encuentra que el trabajo es aceptable y que éste ha sido totalmente
ejecutado, prev¡o dictamen del Supervisor, se efectuará la recepción definitiva de la obra,
med¡ante acta suscrita de manera s¡milar a la recepción prov,isional y prontamente el
Supervisor extenderá un certificado final de pago, declarando que de acuerdo a su juicio
las obras han sido finalizadas de conformidad con los términos y condiciones del
contrato, los planos, especificaciones y demás documentos contractuales y que el saldo
completo que se adeuda al Contratista anotado en dicho certif¡cado final es pagadero.
Efectuada que fuere la recepción definitiva de las obras, EL CONTMTISTA deberá:
a) Sustituir la Garantía de Cumpl¡miento por la Garantía de Calidad de Obra, b) Entregar
a la SEAPI el Libro de Bitácora, c) Entregar los planos finales conforme a obra ejecutada, .o*_
y d) Entregar una copia dél aviso publicado en dos (2) diarios de mayor circulacióq§f
nacional, donde se informe que el proyecto ha s¡do f¡nalizado.
NOVENA: LIQUIDACIÓN. Recibida definitivamente la obra, se procederá a la
f¡nal de los aspectos económicos del Contrato, con intervención del Contratista,
Supervisor designado y del Contratante a través de la SEAPI, de todo lo cual se
un acta. EL CONTMTANTE, deberá aprobar la liquidación y ordenar el pago, 

"n ", 
?,

caso, del saldo resultante, debiéndose otorgar los finiquitos respectivos. CLÁUSULA /
VIGÉSIMA: CAUSAS DE RESOLUCIÓN DEL coNTRATo: Son causas de resolución I
del presente Contrato, las establecidas en los artículos 127 ,128 y 129 de la Ley de
Contratación del Estado y 253 al 263 de su Reglamento. CLÁUSULA yGÉSIMA
PRIMERA: INTEGRIDAD. En cumpl¡m¡ento a lo establecido en la Ley de Transpargncia y .

de Acceso a la Información Pública y su Reglamento y con la convicción de que, -§
solamente con el esfuezo conjunto de la Administración Pública y el Sector
podemos instaurar una cultura de transparencia y de rendición de cuentas, fortalec¡endáÉÍ.ll:'
de esa forma las bases del estado de derecho, nos comprometemos a mantener el más :. , I
alto nivel de conducta ética, así como los valores de nuestra sociedad como ser:
INTEGRIDAD entendiendo como e¡ementos esenciales de esta, las
personales de honestidad, sinceridad, probidad, ausencia de prácticas coruptivas y el
cumplimiento de las leyes y reglamentos del país, nos comprometemos además a ser
LEALES con nuestra contraparte, cumpliendo fielmente con lo establecido en el
contrato, entregando en el tiempo pactado, por parte de los contratistas, un trabajo de

Contrato de Construcc¡ón No. CC-03-2017-SEAP|-UNAH "Readecuación y Ue¡oram-énfo ae tas
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calidad m ínima equivalente al ofertado y a nosotros adjudicado, a fin de que las
¡nstituciones del estado generen confianza pública en sus actuaciones y cumpliendo, por
parte de la entidad contratante, con las obligaciones establecidas en el contrato y en los
documentos que formen parte del mismo, en forma ágil y oportuna; s¡endo
EQUITATIVOS en la práctica de las metodologías a desarrollarse y apegados
totalmente a las buenas prácticas, s¡endo TOLEMNTES con las personas que
representen a nuestras contrapartes en el cumplim¡ento de este contrato y que
muestren puntos de vista diferentes a los nuestros, siendo IMPARCIALES es decir
actuando con objet¡vidad y profesionalismo, sin permitir que nuestros intereses
financieros, o de otro tipo comprometan o den la impresión de comprometer la labor
contratada, siendo DISCRETOS con la información confidencial que manejamos,
absteniéndose de dar declaraciones públicas sobre la misma. Por lo que aseguramos
que n¡nguna persona que actué en nuestro nombre y representación realizará:
a) Práctica Coercit¡va, entendiendo ésta como perjudicar o causar daño, directa o
indirectamente, a cualquier parte o a sus bienes para influenciar las acciones de una
parte; de conformidad a lo que determina el Código Penal en sus artículos 206 al 209.
b) Práctica Fraudulenta, entendiendo ésta como aquella en la que alguien con nombre
supuesto, falso título, influencia o calidad s¡mulada, abuso de confianza, f¡ng¡éndose
dueño de bienes, créditos, empresas, o negociación o valiéndose de cualquier artif¡c¡o,
astucia o engaño, induce a error a otro en provecho propio o ajeno; de conformidad al
artículo 242 del Código Penal. c) Práctica Corruotiva, entendiendo ésta como aquella
en la que se ofrece dar, recibir, o solicitar directa o indirectamente cualquier cosa de
valor para influenciar las acciones de la otra parte; de conformidad a lo que determina el
Código Penal en sus articulos 361 al 366. d) Práctica Colusoria, entendiendo ésta
como aquella en la que existe un acuerdo entre dos o más partes, realizado con la
intención de alcanzar un propósito inapropiado, incluyendo influenciar en forma
inapropiada las acciones de la otra parte; de conformidad a lo que determina el Código
Penal en su artículo 376. La transgresión de alguno de los enunciados de esta cláusula
dará lugar, en el caso de los contratistas, a la cancelación de la inscripción en el
Registro de Contratistas o Proveedores del Estado, med¡ante el envío de nota a
realizarse por la entidad ejecutora, acompañada de Certificación de la Resolución . ÁN
Administrat¡va correspondiente o la sentencia que vuelve verdad legal la transgresión 4W
pract¡cada. La transgres¡ón de los principios rectores de esta cláusula, por parte de EL.-{ W\
CONTMTANTE, dará derecho a EL CONTMTISTA a soticitar la resotuc¡ón 66¡ '.\ ,:

CONtTAIO dC MéritO. CLÁUSULA UGÉSIMA SEGUNDA: INTERPRETACIÓN DE LO§.i]..i',..
CONTRATOS. Cuando surgieren diferencias entre las partes acerca de la interpretació;d (:i:::ii

de alguna estipulación contractual y no hubiere acuerdo, con riesgo de afectar el
público, EL CONTRATANTE interpretará mediante acto admin¡strativo motivado, las
cláusulas objeto de la discrepancia, resolviendo las dudas que resultaren. Esta potestad
se ejercitará por medio de la Rectoría de la UNAH, con audiencia de EL CONTRATISTA
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y sin perjuicio de los recursos legales que correspondan, para este efecto el contratista
renuncia a su domicilio y se somete al domicilio del contratante. EL CoNTMTANTE
podrá dictar las medidas provisionales que estime conveniente, hasta tanto se diluciden
Ias controversias. CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA: NoRMAS APLICABLES: EI
presente contrato se regirá por lo esiablecido en sus cláusulas y demás documentos
¡ntegrantes y en lo no previsto se regirá por lo que establece la Ley de contratación del
Estado, su Reglamento y otras leyes aplicables. CLÁUSULA VtGÉSIMA GUARTA:
AcEPTACIÓN: Las partes aceptamos el contenido de todas y cada una oe tas cláusulas ![
del presente contrato y en consecuencia nos comprometemos a cumpl¡rlas en toda su 1.tr

extensión, en fe de lo cual y para los fines legales conespond¡entes, firmamos en triplicado, 'ñ4".o
en la en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a ¡o. diccisiet¿ (1_)
dÍas del mes de febrero del año dos mil diecisiete (2017).

nte Legal
Universidad Nacional Autónoma de
EL CONTRATANTE CToR\

Servicios y Representaüoi5€#ffita lndustria y la Construcción S. de R.L. de C.V., y
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